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1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN
1.1. IDENTIFICACION DEL CENTRO DE SERVICIOS SOCIALES Y CENTROS DE MAYORES.



CENTRO DE SERVICIOS SOCIALES GENERALES DEL REAL SITIO DE SAN FERNANDO DE HENARES.

CENTRO DE MAYORES JOSE SARAMAGO

CENTRO DE MAYORES GLORIA FUERTES

En el Centro de Servicios Sociales se ubican: Concejalía de Bienestar Social, Concejalía de Juventud, Infancia y 
Adolescencia y Concejalía de Salud. 

1.2. HORARIO DE ATENCIÓN AL PÚBLICO: 

HORARIO DESCRIPCION

8h-15h Apertura del centro de lunes a viernes. No festivos
Servicios:

UNIDAD DE INFORMACION 8h-15h de Lunes a Viernes

Atención telefónica:   
91.674.00.14
Petición de Citas

Atención Personalizada: 
Sin cita previa

Consultas y sugerencias:
ssocinf@ayto-

Dirección: Avda. Irún s/n 1ª Planta
Teléfono: 91-674-00-14;  FAX: 91-674-03-23 
Municipio: San Fernando de Henares
Área: 4
Distrito: 4.01. Centro Este
Demarcación: 4.01.3. San Fernando de Henares
Zona Básica: 4.01.3 1/2/3/4
Número habitantes: 41.226 (01/01/2013)

Dirección: Avda. Irún s/n 1ª Planta
Teléfono: 91-674-00-14;  FAX: 91-674-03-23 
Municipio: San Fernando de Henares

Dirección: Avda. Irún s/n Planta Baja
Teléfono: 91-674-00-14;  FAX: 91-674-03-23 
Municipio: San Fernando de Henares



UNIDADES DE TRABAJO SOCIAL

PROGRAMA  INTEGRAL  DE 
VIOLENCIA DE GENERO

ASESORIA JURIDICA

ASESORIA  PSICOLOGICA  Y 
EDUCADORA

ANIMADORA SOCIO CULTURAL

sanfernando.com

Lunes y Miércoles 9h-13,30h 
Con cita previa

Lunes y Miércoles 9h-13,30h . 
Con cita previa
Urgencias:  Lunes  a  viernes  8h-
15h

Lunes  9h-13,30 h Con cita previa

Lunes y Miércoles 9h-13,30h 
Con cita previa

Lunes 10h -13 h 
Con cita previa

2. DATOS DE ATENCION/PROFESIONALES  

El  “Circuito de atención”  al ciudadano en el Centro de Servicios Sociales de San Fernando de Henares está 
compuesto de los siguientes elementos:

1. Unidad Administrativa, donde se efectúa la recepción, citación y canalización de usuarios.

2. U.T.S. Primera Atención,  son atendidos los usuarios que acuden por primera vez al Centro de Servicios 
Sociales, los casos que se presentan como urgentes o aquellos que lleven más de un año sin acudir al Centro 
de Servicios Sociales. Su atención consta de un máximo de 3 entrevistas, pudiéndose dar el “cierre” de la 
atención  por  las  siguientes  situaciones:  finalización/resolución  del  caso  en  primera  atención,  derivación 
interna a U.T.S. Zona, derivación interna a Unidad de Programas o derivación externa  a otros Servicios. A esta  
unidad está dedicada una profesional

3. U.T.S. Zona, son derivados aquellos casos que sin tener una problemática específica para ser tratada en la 
Unidad de Mayores o de Familia, requieren seguimiento e intervención social. A esta unidad están dedicadas  
dos profesionales.

4. Unidad de Programas. Existen 2 unidades de programas en el circuito de atención del Centro de Servicios 
Sociales de San Fernando de Henares, Programa de Mayores y Programa de Familia. El programa de Mayores  
se encarga de atender de manera específica las necesidades sociales,  de promoción de la autonomía,  de 
atención domiciliaria, etc… de todos aquellos ciudadanos mayores de 65 años. Por otro lado, el programa de 
Familia se encarga de atender las siguientes situaciones: Desatención o sospecha de desatención, maltrato o 



negligencia, violencia o conflictos graves intrafamiliares o valoración de la situación de riesgo. A esta unidad  
está dedicada una profesional por programa.

5. Apoyos Técnicos: En el Centro de Servicios Sociales de San Fernando de Henares se cuenta con 3 apoyos  
técnicos, abogada, psicóloga y educadora que conforman junto con las trabajadoras sociales asignadas a cada 
elemento del circuito de atención, el equipo técnico del Centro. De esta manera los apoyos técnicos colaboran 
en el proceso de intervención que se realiza en cada elemento del circuito en base al diseño de intervención  
que se establezca para cada usuario. 

5.1 Apoyo técnico Psicóloga.

DEFINICIÓN

Se trata de un servicio directo de información, asesoramiento y tratamiento psicológico. Se articula en torno al 
doble objetivo de aportar la valoración psicológica al diagnóstico e intervención de otras profesionales y de  
intervenir  directamente  con  las  familias  en  los  aspectos  psico-sociales  que  interfieren  en  su  adecuado 
funcionamiento personal, familiar, y social.
Se trabaja fundamentalmente con dos tipologías:

A.- Situaciones de riesgo social.-: Aquellas en las que es necesario articular mecanismos de protección.
Además de estas medidas de protección, estas situaciones conllevan una intervención psicológica compleja 
dados los fuertes lazos de dependencia, victimación y culpabilización de los implicados. Este sería el caso de las  
intervenciones  con menores y familias en situación de riesgo social...

B.-Conflictos en relación a las nuevas realidades sociales y a las nuevas realidades de las familias.- Se ha 
producido un incremento notable de consultas que tienen que ver con la nueva realidad social de las familias:  
desajustes  de  todos  los  miembros  ante  una  separación,  familias  reconstituidas,  atención  a  personas 
dependientes, familias inmigradas,  dificultades para la crianza en el modo de vida actual, desajustes en la  
convivencia ante diferentes situaciones (conflicto de pareja, adolescencia, relaciones con la familia extensa..),  
dificultades escolares, planteamiento incorrecto de las normas…

En cuanto al modo de intervención, Se plantean dos niveles de intervención:

1.- Información y asesoramiento:
- Diagnóstico y valoración
- Contención y orientación. Esclarecimiento de la situación.
- Orientación, asesoramiento y seguimiento en situaciones de crisis.
- Evaluación de los factores psicológicos y psicopatológicos concomitantes asociados a la problemática.
- Asesoramiento psicológico para padres sobre pautas educativas, así como de los procesos normales y 
patológicos asociados en el proceso de crecer. 

2..- Tratamiento:
- Diagnóstico y valoración.
- Tratamiento psicológico a usuarios.
- Abordaje psicológico con familias multiproblemáticas.
- Evaluación de los factores psicológicos y psicopatológicos asociados a las problemáticas.

OBJETIVOS

- Intervención psicológica para resolver dificultades y conflictos familiares y personales.



- Establecer procesos de intervención a partir de la contención psicológica, la elaboración y la activación de  
recursos nuevos ante problemáticas psico-sociales. 
- Intervenir en conflictos actuales y prevenir conflictos de mayor cronicidad.
-  Reforzar  y  mejorar  la  intervención  de  las  trabajadoras  sociales  y  otras  profesionales  utilizando  las 
herramientas de diagnóstico y tratamiento psicológico.

ACTIVIDADES

- Servicio abierto de orientación y asesoramiento psicológico
- Intervención psicológica individual
- Intervención psicológica familiar
- Intervención psicológica con la pareja parental
- Intervención de mediación en conflictos familiares
- Coordinación con otros profesionales y/o equipos técnicos (interna y externa)

El servicio  se presta en el Centro de Servicios Sociales por parte de la psicóloga. El horario de atención es lunes  
y miércoles de 8,30 a 14 horas, siempre con petición de cita previa. 
Respecto a la orientación y asesoramiento al resto de profesionales del Centro, se realiza a demanda de estos,  
y de manera  más sistemática, a través de las reuniones establecidas para la coordinación de los programas y  
proyectos.

EVALUACIÓN CUANTITATIVA

ASESORIA 
PSICÓLOGICA

2013 2012

Nº Consultas 543 516
Nº usuarios 167 154

Destacamos el incremento paulatino a lo largo de los últimos años de las consultas que tienen que ver con la 
nueva realidad social de las familias y las dificultades que esto está generando en su vida cotidiana. Así mismo, 
tenemos que señalar la influencia que en los últimos años esta teniendo la difícil situación laboral y económica 
en la vida de las familias, especialmente de aquellas que son más vulnerables por su situación de falta de  
recursos y aislamiento social. 
Por  otro  lado,  se  constata  también como la  diversidad  y  heterogeneidad de los  modos  de vida  actuales  
conllevan  mayores  cotas  de  ansiedad  e  incertidumbre  que  en  muchas  ocasiones  son  susceptibles  de 
intervención psicológica.
Destacar  la  importancia  de  mantener  la  transversalidad  de  este  servicio  y  la  coordinación  con  otras 
profesionales, de manera especial con las trabajadoras sociales, ya que dadas las características del servicio 
que se presta estos aspectos redundan de manera significativa en la mejora del trabajo tanto social como 
psicológico y educativo.

5.2. Apoyo Técnico abogada:

DEFINICIÓN
Tiene una doble dimensión: la atención individualizada a la población y el asesoramiento legal al resto de 
profesionales del Centro para el desarrollo de su propia intervención. La actuación legal puede  circunscribirse 
a un asesoramiento puntual o, por el contrario, requerir además actuaciones ante  organismos o preparación 



de escritos, siempre y cuando en este caso no sea preceptiva la firma del letrado, puesto que esta intervención 
no incluye la defensa letrada del ciudadano/a en procedimientos judiciales y/o administrativos.
OBJETIVOS

ξ

Ofrecer  asesoramiento  jurídico a los/as usuarios/as del Centro de Servicios Sociales, familias o a colectivos 
para garantizar el ejercicio de sus derechos en distintos ámbitos.

ξ

Ofrecer asesoramiento legal  a los/as profesionales de Servicios Sociales para conocer e interpretar  las 
distintas  normas  que  inciden  en  su  intervención  profesional,  así  como  complementar  ésta  desde  la  
perspectiva jurídica.

ACTIVIDADES
Asesoramiento jurídico a usuarios del Centro de Servicios Sociales: se realiza los lunes, de 9:00 a 14:00 horas y 
pueden acudir por propia iniciativa o por derivación de otros/as profesionales del Centro.
Asesoramiento jurídico a usuarias de la Casa de la Mujer: se realiza los miércoles, en horario de 9:00 a 14:00  
horas, previa petición de cita.
Asesoramiento jurídico a profesionales del Centro: se puede realizar en el ámbito de las reuniones de equipo, 
cuando se trata de exponer el contenido de una norma, novedad legislativa o valoración interdisciplinar de 
casos  o  de  forma individual  con  algún/a  profesional  y  en  relación  a  una intervención  concreta  que  esté 
desarrollando. 
EVALUACIÓN CUANTITATIVA

ξ

Nº de atenciones a usuarios/as en el Centro de Servicios Sociales: 244. 36,5% hombres-63,5% mujeres 
(35,24 % familia; 16,80 % civil general; 19,67 % Seguridad Social, SEPE, otras instancias administrativas;  
13,52 % extranjería; 4,9 % dependencia; 3,68 % incapacitaciones; 2,86 % vivienda; 3,27 % penal) 

ξ

Nº de atenciones a usuarias en la Casa de la Mujer: 96 (54,16 % familia; 14,58 % civil general; 6,25 % 
vivienda; 8,33 % Seguridad Social-SEPE; 9,37 % extranjería; 5,20 % penal; 2,08 % dependencia).

ξ

Redacción de documentos:

 reclamaciones Previas: 12
 Otros recursos administrativos: 7
 Otros (Familia, vivienda, incapacitaciones etc.): 9

5.3. Apoyo técnico Educadora.

DEFINICIÓN

Es un servicio directo de atención y orientación educativa a las familias y a los hijos/as que se encuentran en 
situación de riesgo social o que presentan dificultades en la educación e interrelación con los mismos.
Se trata de minimizar en lo posible que las condiciones desfavorables del ámbito familiar o social que incidan 
en el proceso de desarrollo y maduración adecuada de los hijos/as.

OBJETIVOS

- Intervención educativa con las familias para orientar y dar pautas sobre el proceso de crecimiento adecuado 
y cuales son las necesidades básicas que hay que cubrir.
-  Entrenar a las personas para que puedan conseguir en sus hijos la adquisición y mantenimiento de hábitos,  
rutinas, horarios que favorezcan dicho crecimiento. 



- Intervenir con los niños/as y adolescentes a través de un proceso de escucha, apoyo y orientación acerca de 
la percepción de sus problemas y la resolución de los mismos.
-  Favorecer en ellos  una autonomía  personal  mediante  el  descubrimiento y  el  incremento de los propios 
recursos físicos, intelectuales y afectivos.
- Crear y coordinar espacios de educación no formal. Centro Socioeducativo Comunitario.
- Orientar sobre el momento vital de la adolescencia.

ACTIVIDADES

- Entrevistas con familias en centro Servicios Sociales o en centro escolar.
- Coordinación con profesorado y orientadores de los centros. Estrategias en común.
- Observación de los niños/as  en el  medio escolar.  Entrevistas.  Dinámicas de juego.  Participación en 

espacios de ocio.
- Participación  en  la  planificación  y  desarrollo  de  la  intervención  familiar  con  otras  profesionales.  

Coordinación interna.
- Visitas a domicilio. Llamadas telefónicas.
- Coordinación  con  otros  profesionales  y/o  equipos  técnicos  (sanitarios,  ocio  y  tiempo  libre,  de 

protección…etc.). Coordinación externa.

La intervención se lleva a cabo también en los domicilios, colegios, institutos, escuelas infantiles, centros José 
Saramago y Mario Benedetti…etc.

COORDINACION COMUNIDAD ESCOLAR

Hay que señalar que cada caso requiere un determinado nivel de intervención con la familia, que puede ir  
desde  una  información  básica  sobre  recursos  hasta  un  asesoramiento  en  pautas  educativas, 
acompañamientos, la derivación al recurso oportuno a nivel municipal o extramunicipal o intervención familiar  
desde los  distintos profesionales del equipo. El seguimiento se desarrolla a través de reuniones con tutores,  
con equipos directivos de los centros, coordinación mensual con los P.T.S.C. del E.O.E.P., que actua en todos 
los centros de Primaria y con los tres I.E.S, así como con las educadoras y coordinadora del C.S.E.C.
El trabajo se lleva a cabo a través de entrevistas con familias en el centro de Servicios Sociales, entrevistas y  
reuniones en centros educativos, visitas a domicilio, gestiones telefónicas, observación en el medio escolar, en  
CSEC, acompañamientos…etc.
En septiembre de 2013, 20 son los casos que promocionan a I.E.S. con necesidad de seguimiento: 2 fuera del 
municipio, 4 en I.E.S. Rey Fernando, 9 en I.E.S. Vega del Jarama y 5 en I.E.S. Jaime Ferrán Clúa.

 

(*)colegios  e  institutos  de 
Coslada 

Centros 
educativos

Intervención
Familiar

C.S.E.C E.O.E.P Absentismo
escolar

Violencia
Género

Comisión
Tutela

TOTAL

C.  Unidas 8 5 10 --- 0 --- 15
Jarama 6 4 7 ---- 5 1 19
Guernica 4 0 2 2 --- 1 12
Olivar 5 5 5 1 1 1 15
M.Hernández 3 5 9 1 1 19
Villar Palasí 7 6 6 2 2 --- 28
T.  Galván 2 8 6 --- 2 1 17
E.I. El Tambor 1 --- --- --- --- --- 1
A. Marazue(*) 2 2 2 --- --- --- 2
Gdarrama(*) 1 1 --- --- --- --- 2
Villalar (*) --- --- 1 --- --- --- 1
AHermoso(*) --- 1 --- --- --- --- 1

TOTAL 125

Centros 
educativos

Intervención
Familiar

Orientació
n

Absentismo
escolar

Violencia
Género

Comisión
Tutela

TOTAL

Vega Jarama 9 --- --- 4 1 1 28
Rey Fernando 3 --- --- 1 2 1 12
Ferrán Clúa 6 --- 3 2 1 1 16
ACE Coslada --- --- --- 1 --- --- 3
C. Dia Alcala 3 --- --- --- --- 1 3
La Poveda 1 --- --- --- --- --- 1
     Miguel Catalán 
(*)

1 --- --- --- --- 1

Antonio Gaudí (*) --- --- 1 --- --- --- 1

Virgen del Henar 
(*)

--- --- 1 --- --- --- 1

TOTAL 66



2.1.- Nº DE CITAS DE LOS PROFESIONALES DEL CENTRO DE SERVICIOS SOCIALES.

En el siguiente cuadro se puede observar el número de citas por profesional que han tenido lugar en el Centro 
de Servicios Sociales en 2013 y su respectiva comparación con 2012 y 2011.

2013 2012 2011

4289 4059 3795 TOTALES

De estos datos se deduce que se ha producido un incremento de un 5,60% en el número de citas atendidas 
respecto a 2012 y de un 13,19% respecto a 2011. Esto se ve en el siguiente gráfico:

De este número de citas,  observamos que el  mayor número de citas del  centro se corresponden con las 
trabajadoras sociales respecto a los apoyos técnicos:



Desglosando la atención de las trabajadoras sociales por niveles de atención observamos que el mayor peso de 
atención se produce en las unidades de zona: 

3. PROGRAMA DE INFORMACION, VALORACION, ORIENTACION E INTERVENCION 
SOCIAL. RESUMEN DE GESTION: INDICADORES DE GESTION

Con cargo al mencionado programa se desarrollan los siguientes proyectos:

ξ

Información, valoración y orientación

ξ

Intervención y seguimiento social

Los datos cuantitativos los vamos a extraer de la aplicación informática SIUSS, que nos permite registrar de 
una manera homogénea las intervenciones profesionales y  conocer de manera exhaustiva la realidad de 
nuestro municipio en materia de Servicios Sociales.



Estas intervenciones de los profesionales del Centro de Servicios Sociales se estructuran de la siguiente forma:

1.- Valoración que realiza el Profesional en cada situación
2.- Demanda que realizan los ciudadanos
3.- Recursos idóneos para cada situación
4.-Recursos aplicados

Este  avance  tecnológico  nos  implica  un  esfuerzo  en  el  quehacer  diario  de  los  profesionales  de  Servicios  
Sociales y recoger día a día la información  necesaria y así avanzar en:

1. La mejora de la gestión diaria,
2. Avanzar en la Homogeneización de los conceptos manejados por los profesionales de los Servicios  

Sociales,
3. Sistematizar la información,
4. Disponer de información fiable, necesaria en la toma de decisiones en la planificación, a fin de  

adecuar los recursos existentes a las necesidades sociales.

Hasta el día 31 de Diciembre de 2013, hay  4.874 expedientes abiertos en SIUSS

3.1. EXPEDIENTES -USUARIOS-INTERVENCIONES.  

Los expedientes nuevos abiertos en año 2013 ascienden a 482, habiéndose intervenido en 1266 expedientes 
familiares.

En total se ha intervenido con 1785 usuarios (sin repetición) en nuestro centro de Servicios Sociales en 2013. 
Esto significa que en el año 2013 se ha intervenido  desde servicios sociales sobre un 4,32% de la población  
total del municipio.

EXPEDIENTES NUEVOS USUARIOS NUEVOS (Sin repetición)
394 475

EXPEDIENTES EN INTERVENCION USUARIOS EN INTERVENCION (Sin repetición)

1660 2260



Son 475 usuarios nuevos, solicitantes de intervención social, mientras que 1785 ya habían sido atendidos en al 
menos una ocasión, con anterioridad a enero de 2013, predomina por tanto la atención sobre los usuarios 
antiguos frente a los nuevos.

El número de  intervenciones trabajadas, es decir aquellas que se han actualizado durante el año 2013, son 
3.260, de estas, 605 se realizaron en  expedientes nuevos  y 2655 en expedientes antiguos, predominando por  
lo tanto la intervención en ciudadanos que han accedido al centro con anterioridad  a enero de 2013.

El número total de intervenciones ha crecido en un 24,52% respecto al año 2012, a pesar de que el número de  
usuarios atendidos ha permanecido prácticamente estable, esto nos indica que cada usuario de intervención 
necesita un mayor esfuerzo de atención social y una situación multiproblemática.

En relación con el  estado de las intervenciones,  de las 3.260 intervenciones trabajadas,  la mayor parte, un 
60.55%, se corresponde con el estado de terminada, esto quiere decir que en la mayoría de las intervenciones 
que se han realizado en nuestro municipio se han conseguido los objetivos con los que las mismas se iniciaron. 



Comparando los datos con el año 2012, detectamos que las intervenciones terminadas han crecido de un 48% 
hasta un 60%, lo que implica que un 12% más de intervenciones han logrado cumplir sus objetivos.

Las intervenciones abiertas, es decir aquellos expedientes con usuarios que aún permanecen en intervención  
social  ascienden  a 1100, un 33.74% y la mayoría corresponden a expedientes antiguos 927, frente a 163 
intervenciones  abiertas  en  expedientes  nuevos.  Las  intervenciones  abiertas  se  han  reducido  en  un  11% 
respecto al 2012

Con respecto a las intervenciones cerradas, es decir, aquellas que corresponden a usuarios fallecidos, cambios 
de domicilio o  intervenciones en las que no es posible continuar trabajando con la unidad familiar, ascienden 
a 186, lo que representa un 5,7%, cifra ligeramente inferior a 2012 (7,79%).

Predominan las intervenciones individuales frente las familiares como vemos en el grafico siguiente:

El siguiente gráfico muestra la proporción de intervenciones múltiples/individuales de 2012, mostrándonos 
que se mantienen estables.



En  la siguiente tabla vemos los  sectores de referencia asociados a  las intervenciones atendidas, es decir, 
actualizadas en este año:

Sector de Referencia Intervenciones 
iniciadas

Intervenciones 
iniciadas

Intervenciones 
actualizadas

Intervenciones 
actualizadas

02FAMILIA 1107 44,51% 1226 39,28%

03INFANCIA 149 5,99% 183 5,86%

04JUVENTUD 38 1,53% 39 1,25%

05MUJER 285 11,46% 341 10,93%

06PERSONAS MAYORES 478 19,22% 796 25,50%

07PERSONAS CON 
DISCAPACIDADES

146 5,87% 212 6,79%

08RECLUSOS Y EX-
RECLUSOS

4 0,16% 5 0,16%

09MINORIAS ETNICAS 12 0,48% 17 0,54%

10MARGINADOS SIN HOGAR 
Y TRANSEUNTES

17 0,68% 27 0,87%

11TOXICOMANOS 
(ALCOHOLICOS Y 
DROGADICTOS)

17 0,68% 20 0,64%

13EMIGRANTES 30 0,21% 36 1,15%

14COLE. SITA NECESIDAD 
PROVOCADA RIESGOS 
CATASTRO.EP

0 0,00% 0 0,00%

15ENFERMOS MENTALES 41 1,65% 49 1,57%

16ENFERMOS TERMINALES 0 0,00% 0 0,00%

17OTROS GRUPOS EN 
SITUACION DE NECESIDAD

138 5,55% 140 4,49%

18INMIGRANTES 23 0,92% 28 0,90%

TOTALES 2487 100% 3121 100%

 Podemos concluir que predomina la intervención en el sector de referencia de familia, con más de un 45% de  
la intervención global, seguido de mayores  con un porcentaje de 23%, y a continuación mujer con  (11%) e 
infancia y juventud con un (6%). Esto nos indica que los sectores más representativos se mantienen estables 
pero la crisis económica actual ha hecho que el sector familia haya aumentado de manera significativa, en un  
12%. Esto se une a la misma disminución acaecida en 2012 respecto a 2011.



En el siguiente gráfico se puede ver la evolución del peso específico de los sectores de referencia respecto al  
2012, viéndose que el sector de mayores ha disminuido su importancia respecto al sector de familia.

Este aumento de la importancia del sector de familia se puede observar de manera más clara si sólo tenemos  
en cuenta las intervenciones en expedientes nuevos: 



3.2. USUARIOS Y RECURSOS APLICADOS  
3.2.1. USUARIOS ATENDIDOS POR GRUPO DE RECURSOS APLICADOS  

El  análisis  de  los  recursos  aplicados  a  los  usuarios   con  intervención  en  servicios  sociales  nos  aportara  
información sobre cual son los recursos más utilizados en nuestro municipio; dado que el volumen de recursos  
aplicados en la herramienta informática es muy amplio y aportaría una información muy dispersa, vamos a  
realizar este análisis apilando los recursos en 5 grupos que son los que se corresponden con el primer nivel de 
atención en SIUSS, y que son los observamos en la siguiente tabla:

RECURSOS APLICADOS CONCEDIDOS POR TIPO Usuarios 
atendidos

%/TOTAL

INFORMACION, ORIENTACION, VALORACION Y MOVILIZACION DE RECURSOS 1216 43,96%
PREST. Y ACT. APOYO A LA UNIDAD CONVIVENCIAL Y DE AYUDA A DOMICILIO 739 26,72%
PREST., ACTUACIONES Y MEDIDAS DE ALOJAMIENTO ALTERNATIVO 93 3,36%
PREST. Y ACTUACIONES DE PREVENCION E INSERCION SOCIAL 65 2,35%
RECURSOS COMPLEMENTARIOS PARA COBERTURA DE NECESIDADES DE SUBSISTENCIA 653 23,61%
TOTAL 2766 100,00%

Vemos claramente que el grupo de recursos más aplicado a nuestros usuarios en intervención durante el año 
de referencia, es el de Información, orientación y movilización de recursos, contando con 1216 usuarios a los 
que se les ha aplicado algún recurso de este grupo. 

Podemos ver estos de una forma mucho más clarificadora en el siguiente gráfico, que nos muestra que más  
del  50%  de  grupos  recursos  aplicados  tiene  que  ver  información,  valoración  y  movilización  de  recursos,  
superando, por lo tanto, la suma de todos los grupos  recursos aplicados restantes: 



Sin  embargo,  comparándolo  con  el  año  2012  observamos  que  ha  aumentado  el  peso  de  los  recursos 
vinculados para la subsistencia y apoyo a la unidad de convivencia y disminuyen los de información, valoración  
y orientación.

3.2.2.  USUARIOS ATENDIDOS POR RECURSOS ESPECIFICOS APLICADOS  

Por la trascendencia que tienen algunos de los recursos aplicados en nuestro Municipio en la gestión de 
políticas sociales que dependen de la Consejería de Familia y Asuntos Sociales, vamos a proceder a su análisis  
de manera más detallada, analizando el número de veces que se ha aplicado el recurso, y los usuarios en 
intervención a los que afecta:



Del  análisis  del  gráfico  anterior  podemos  concluir  que  los  recursos  más  aplicados  en  el  Municipio  se 
corresponden con recursos relacionados, por un lado  con las ayudas de emergencia, tanto de vivienda como 
familiares especialmente, ley de dependencia y por otro con la Renta Mínima de Inserción con un. El resto se  
corresponde con otros recursos específicos, mayoritariamente de información, dato coherente con la propia 
estructura del sistema en la que los Centros de Servicios Sociales de Atención Primaria constituyen la puerta  
de acceso al Sistema Público de Servicios Sociales. 

3.2.3. ESTADO DE LOS RECURSOS APLICADOS  

Con respecto al estado de los recursos aplicados, es importante señalar que se conceden más de un 60% de los 
recursos aplicados, predominando sobre el resto de estados el de concedidos y después el de derivados.

Usuarios en intervención /Grupo de Recursos Aplicados/Estado del 
Recurso

Nº

concedido 1615
derivado 561
en  tramite 323
anulados 11
en estudio 109
lista de espera 10
denegados 27



no aplicable 11
no se sabe 4
suspendido 19
desistimiento 22
TOTAL 2712

Podemos concluir,  por lo tanto que la mayoría de los recursos que se aplican a los usuarios de servicios  
sociales  se  conceden,  lo  siguiente  es  que  se  derivan  a  las  instituciones  competentes  para  su  posterior 
concesión y un 11,91% están aún en trámite, siendo muy poco significativos el resto de estados de los recursos  
aplicados. El estado de los recursos sigue la misma dinámica que en 2012.

3.3. GESTIONES: Atenciones  

Durante el periodo objeto de análisis, los profesionales de los servicios sociales han realizado un total de 3809 
entrevistas  y 118 visitas a domicilio, lo que representa un aumento del 1,8% del número de entrevistas y de 
un 45% del número de visitas.

Si queremos profundizar en el análisis de las gestiones, en la siguiente tabla podemos ver en número y la  
distribución porcentual de las gestiones o atenciones realizadas en nuestro Municipio

Gestión/Actividad Nº %/TOTAL

ENTREVISTA 3809 56,99%
VISITA DOMICILIARIA 118 1,77%



GESTIÓN TELEFÓNICA 627 9,38%
REUNIONES 136 2,03%
DOCUMENTACIÓN 1033 15,45%
INFORME SOCIAL 646 9,66%
GESTIÓN DE RECURSOS 136 2,03%
NOTA INFORMATIVA 133 1,99%
HOJA DE NOTIFICACIÓN 11 0,16%
INFORME DE DERIVACIÓN 35 0,52%
TOTALES 6684 100,00%

Los datos arrojan que la gestión más realizada por los técnicos es la entrevista, en un 57% de los casos, dato  
coherente con la metodología de la intervención en Servicios Sociales.

 

Comparando los datos con los de 2012, vemos que se mantiene y se incrementa la importancia de la entrevista 
como actividad fundamental de los servicios sociales.



En cuanto a las intervenciones con gestiones realizadas en 2013, coherentemente también son las entrevistas 
las gestiones más utilizadas, le siguen documentación y las gestiones de documentación. Todo esto se muestra 
en el siguiente gráfico:

4.-ANALISIS DE LA DEMANDA

La demanda equivale a  la necesidad expresada por los ciudadanos  que acuden a los centros de servicios  
sociales, independientemente de que existan recursos para atenderla o de que su solución esté dentro del 
ámbito competencial de los servicios sociales.

El grupo de demanda de mayor volumen, tanto en de los usuarios en intervención  corresponde a la solicitud 
de “información, orientación y valoración de servicios sociales”, que supone el 47% del total de las demandas. 
Estos datos señalan a los servicios sociales como punto de referencia para la población en el ámbito local  
respecto a sus necesidades e inquietudes.

La segunda demanda de mayor peso de los usuarios en intervención son las prestaciones de apoyo a la unidad  
convivencial y ayuda a domicilio y la solicitud de prestaciones económicas  ambas con un 23% de la demanda.



Si comparamos la demanda de los usuarios nuevos y antiguos vemos que los que acuden por primera vez 
tienen demandas más vinculadas con los recursos de subsistencia, mientras que los antiguos más vinculadas a  
las prestaciones de apoyo a la unidad convivencial y ayuda a domicilio, mientras que se mantienen similares en 
los otros 3 grupos de demanda.

Cabe destacar la correspondencia existente entre la demanda total, analizada en el apartado anterior y los  
recursos aplicados, no obstante se plantean mas demandas de apoyo a la unidad convivencial, alojamiento 
alternativo y prestaciones económicas que recursos se aplican, invirtiéndose la tendencia en información se 
ofrece más información de la que se solicita.

 En cualquier caso, existe un adecuado equilibrio entre el proceso de valoración técnica y la aplicación de los 
recursos adecuados.

5. - PERFIL DE LOS USUARIOS 



5.1. SEXO  

De los usuarios en intervención en los que se ha registrado la variable sexo, el 61,64% de los usuarios eran  
mujeres y el 38,36% hombres.

Como  vemos  las  mujeres  se  encuentran  sobre  representadas,  esta  sobre  representación  femenina  se 
manifiesta más aún en los usuarios nuevos que en los que ya están en intervención.

5.2. EDAD  

En la atención de los  ciudadanos en intervención  en nuestro municipio, los grupos de edad  que ejercen 
mayor presión en la atención de los servicios sociales las edades comprendidas entre 31 y 45 años (26%). 

Con  respecto  a  los  ciudadanos  solicitantes  por  primera  vez  de  intervención  social  como  los  usuarios  en 
intervención,  se puede observa como los usuarios nuevos tienen en mayor medida que los antiguos una edad 
entre 31 y 45 años, mientras que los antiguos destacan en el grupo de más de 84 años. Esto nos indica que los  
usuarios que acuden por primera vez a servicios sociales no tienen una problemática asociada a ser mayor.



5.3. NACIONALIDAD  

La nacionalidad del total de los usuarios atendidos es mayoritariamente española, en el 80%, seguido por la 
rumana  con  un  13%,  siendo  el  2%  marroquíes  y  ecuatorianos  un  1%  para  colombianos  y  el  resto  de 
nacionalidades se reparten en el 3%. Si comparamos estos datos con la población total de San Fernando nos 
muestra q

Si comparamos estos datos con la población total de San Fernando nos muestra que los españoles son el 81% 
de la población y el 79% de los usuarios de servicios sociales, los rumanos el 13% de la población y el 13% de  
los usuarios de servicios sociales. De esto se deduce que no hay una sobrerrepresentación de los usuarios de  
servicios sociales en función de su nacionalidad.



5.4. DISCAPACIDAD  

Del análisis de esta variable podemos concluir lo siguiente, la mayoría de los ciudadanos que acuden a nuestro 
centro de servicios sociales no presentan ningún tipo de discapacidad (77,47%).

Entre los usuarios con algún tipo de discapacidad, destaca la discapacidad física ya que un 55% de las personas  
que tienen algún tipo de discapacidad tiene discapacidad física. Resumen de la incidencia de los diferentes  
tipos de discapacidad:

6. PROGRAMAS  
6.1. PROGRAMA DE EMERGENCIA SOCIAL  

Se conceden vinculadas a una situación puntual y concreta de necesidad, con carácter  urgente, transitorio y 
previsiblemente irrepetible, que la persona/usuario no puede atender por si mismo. Las ayudas de pago único,  
pueden ir fraccionadas según el criterio profesional.

CONCEPTO
Nº AYUDAS IMPORTE AYUDAS

503011 AYUDAS FAMLIARES 280           125.126,35 € 

503012 AYUDAS VIVIENDA 296             90.576,45 € 

503013 BECAS GUARDERIA 8               2.174,00 € 
503014 AYUDAS 
COMPLEMENTARIAS(LIBROS, 
PROTESIS, TRANSPORTE ESCOLAR, 
ETC) 216             19.584,54 € 



503015 AYUDA PAGO RESIDENCIA
  

503016 AYUDA PAGO PENSIONES
4               2.093,00 € 

503017 AYUDAS PAGO OTROS 
ALOJAMIENTOS EN CENTROS

1                  600,00 € 

503018 AYUDA ECONÓMICA 
ALIMENTOS (ALIMENTOS GENERAL Y 
ALIMENTACIÓN INFANTIL)

80             12.152,23 € 

503019 AYUDA ECONÓMICA BECA 
COMEDOR 24               9.167,79 € 

50301A OTROS (AYUDAS 
COMPLEMENTARIAS DE MAYORES: 
AYUDAS TÉCNICAS Y HABITABILIDAD)

67             18.400,00 € 

TOTAL

976    279.874,36 € 

En total se han tramitado en nuestro municipio un total de 976 ayudas de emergencia social por un importe  
que asciende a 279.874,36 €. Esto significa que respecto al 2012 se ha aumento en 523 el número de ayudas,  
lo que significa un aumento del 115% en el número de ayudas. Respecto a la cuantía total de éstas se ha visto  
como ha aumentado en 136.310,01€, lo que significa un aumento del 95%.

Se oberva que las ayudas con datos más elevados, tanto en número como en cuantía son las familiares y las de  
vivienda.



Como vemos en el gráfico anterior el tipo de ayuda que representa más coste es el de las ayudas familiares con 
un 45% del gasto, aunque ha sufrido una disminución del 7% respecto al 2012. A estas ayudas le siguen las de 
vivienda con un 32%, las cuales han sufrido un aumento del 9%. 

   A.2) RENTA MINIMA DE INSERCION

Al finalizar el ejercicio 2013, han iniciado el procedimiento de solicitud un total de  63 unidades familiares. 
Datos  obtenidos  tomando como referencia el  apartado de fecha de solicitud de la  aplicación informática  
RMINWEB.

La situación socioeconómica producto de la crisis que estamos viviendo desde el año 2007 ha tenido como 
resultado que el número de personas que viven en San Fernando, que carecen de ingresos y por lo tanto,  



solicitan  la RMI haya aumentado de forma alarmante, si en el año 2004 tuvimos 18 solicitudes, en el año 2006 
se quedaron únicamente en 12. Sin embargo, en el año 2009 fueron de 49, en el 2011, 69, en el 2012, 73, y  
este año, 63. Esto es, en el año 2013, en relación al año 2006, las solicitudes de RMI se han multiplicado por 6

INICIO PROCEDIMIENTO

2010 59

2011 69

2012 73

2013 63

En la actualidad, figuran en alta RMI 104 unidades familiares de un total de  469 expedientes iniciados desde el  
año 2002.
Además se ha aumentado el tiempo de espera para obtener una resolución, así se ha pasado de un tiempo de  
espera de 2 meses hasta los actuales 18. Es decir la Comunidad de Madrid hace esperar año y medio a familias  
completamente carentes de ingresos.
Durante este tiempo se redobla el esfuerzo de los Servicios Sociales municipales del Ayuntamiento de San  
Fernando de Henares, de hecho, durante este año 2013 hemos tenido que duplicar el presupuesto de ayudas  
de emergencia para poder cubrir, en muchos casos, las necesidades básicas de las familias que están a la  
espera de una RMI. 

6.2. PROGRAMA DE PREVENCION, INSERCION Y PROMOCION SOCIAL  

Este programa se compone de  los  siguientes proyectos:
1. Proyecto de Diversidad Funcional:

a. Club Social
b.  Mesa de Diversidad Funcional
c.  Jornadas de Diversidad Funcional
d. Convenio con asociaciones de personas con diversidad funcional



2. Envejecimiento Activo y Promoción de la Calidad de Vida de las Personas Mayores
a. Información y orientación socioeducativa
b. Intervención socioeducativa para el envejecimiento activo
c. Participación en la comunidad
d. Turismo Social y Cultural
e. Lúdico-Cultural

3. Atención Integral a Víctimas de Violencia de Género

4. Actividades de Promoción de la Infancia y Adolescencia

1. PROYECTO DE DIVERSIDAD FUNCIONAL
1.1. CLUB SOCIAL

DEFINICIÓN

El Proyecto de Club Social va dirigido a todas las personas con trastorno mental crónico del Distrito Sanitario  
de Coslada (Área 2) derivadas por el Servicio de Salud Mental. Su objetivo es potenciar la rehabilitación e 
integración social de dichas personas a través de actividades de ocio y tiempo libre. 
Se trata de un recurso comarcal cuya financiación se basa en dos convenios de colaboración: uno entre los 
cuatro Municipios implicados: Coslada, Mancomunidad de Mejorada – Velilla y San Fernando de Henares y que 
cubre los gastos destinados a las actividades, y otro entre el Ayuntamiento de San Fernando de Henares y el 
Hospital  del  Henares.  Este  convenio  cubre  los  gastos  de  personal.  Durante  el  año  2013  la  ejecución  del 
proyecto se ha realizado a través de un convenio entre el Ayuntamiento de San Fernando de Henares y una  
asociación sin ánimo de lucro de la zona (AJOC).
La derivación de los usuarios se realiza a través del Servicio de Salud Mental de Coslada.

OBJETIVOS
- Contribuir al proceso de rehabilitación de estas personas a través de la participación social activa y de la 
relación e interacción con otras personas.
- Dar a conocer distintas alternativas de ocio y tiempo libre para adultos (deportivas, culturales…).
- Favorecer la participación activa en los procesos de preparación, desarrollo y evaluación de las actividades.
-  Potenciar  la  utilización  de los  recursos  sociales,  culturales,  deportivos… existentes,  de  tal  modo que se 
favorezca su integración y adaptación social.
- Realizar acciones individuales que favorezcan la normalización en la participación en las actividades.

ACTIVIDADES
Durante el año 2013 la gestión del servicio estuvo a cargo de la asociación AJOC.
El horario de desarrollo de la actividad es lunes y miércoles de 17 a 20 horas. 
Con carácter general, los lunes se programan actividades de interior, que en general se desarrollan en la sede 
del club social. Los primeros lunes de mes se dedican a realizar la programación mensual conjuntamente con 
los participantes. Los miércoles se dedican a actividades de exterior (cine, bolera, visitas...). 
Se han realizado salidas de día completo, bien con carácter lúdico o cultural : faunia, centro de Madrid, comid-
arte..



A lo largo de 2013, se han realizado actividades del tipo: relajación, taller de cocina, SPA, aerobic, salidas al  
cine,taller de baile, visita a exposiciones, visita a parques históricos..
Así mismo, se ha continuado con el esfuerzo para participar en la oferta de ocio y cultural del entorno.

EVALUACIÓN CUANTITATIVA
El número total de participantes ha sido de 18, mayoritariamente hombres. 
La asistencia  de los usuarios durante todo el año ha sido variable: Existe un grupo fijo de unos 7usuarios que 
han participado en las actividades sin faltar  a penas.  La asistencia media ha estado en torno a las 10-11  
personas.
Se han producido algunas bajas y nuevas incorporaciones a lo largo del año. Los motivos que han originado las 
bajas  han  sido  los  siguientes:  ingresos  hospitalarios,  ingreso  en  residencia,  ingreso  temporal  en  mini-
residencia, cambio de ciudad, falta de motivación…
A lo largo  del  año  se  ha  trabajado  de manera  especial  la  comunicación  de los  usuarios,  potenciando  su 
participación y expresión. Así mismo, se ha puesto especial énfasis en la tolerancia y empatía hacia los demás. 
Estos objetivos se han cumplido, a excepción de situaciones puntuales que se han corregido y trabajado con 
los profesionales del Centro de Salud Mental.

1.2. MESA DE DIVERSIDAD FUNCIONAL

DEFINICIÓN
La Mesa de Diversidad Funcional es un órgano de participación de personas y representantes  de las personas  
con Diversidad Funcional de San Fernando de Henares.

OBJETIVOS

GENERAL

ξ

Reunir  a  los/as  agentes  implicados  en la  promoción  e  integración  de las  personas  con Diversidad  
Funcional para interactuar y promover acciones conjuntan que tengan mayor eficacia de resultados y 
mayor impacto social. 

ESPECÍFICOS

ξ

Implicar  en el  trabajo con y para la población con discapacidad funcional  a cuantos agentes están 
implicados en su promoción

ξ

Aunar esfuerzos para conseguir mejores resultados de las propuestas y reivindicaciones comunes

ξ

Llegar a propuestas consensuadas sobre las actividades a realizar y las metas a alcanzar

ξ

Incrementar  las  posibilidades  de  éxito  al  elaborar  conjuntamente  el  diseño  y  la  ejecución  de  las 
actividades que se van a realizar

ξ

Decidir  entre  todos  los  miembros  de  la  Mesa  de  Diversidad  funcional   propuestas  a  dirigir  a  los  
estamentos pertinentes para solventar carencias de las personas con diversidad funcional 

ξ

Diversificar la composición de la Mesa para enriquecer los puntos de vista y las experiencias que se  
pueden aportar a su trabajo

ξ

Apoyar a aquellas entidades que tienen menor empuje o se encuentran en fase de crisis organizacional,  
para evitar su deterioro y/o desaparición, mediante el refuerzo de la Mesa en su conjunto y de aquellas 
otras entidades similares que puedan aportarles propuestas específicas de mejora

ξ

Mantener actualizada la información a cerca de todas las novedades de interés que afectan directa o 
indirectamente a la Diversidad Funcional 

ξ

Generar acciones y materiales comunes para sensibilización social y la defensa de derechos



ξ

Conseguir la participación de otros agentes vinculados al mundo de la Diversidad funcional

ACTIVIDADES
Las acciones de la Mesa se han plasmado, sobre todo en:
La coordinación entre asociaciones, administración y otras entidades y servicios,
La mejora en las Jornadas de Diversidad
La unión de esfuerzos de apoyo a asociaciones en riesgo por debilidad del tejido asociativo
La reivindicación de mejoras comunes a la población con Diversidad funcional

EVALUACIÓN CUANTITATIVA
Se han realizado 6 reuniones de la mesa de Diversidad Funcional, con una media de 10 asistentes.

1.3. JORNADAS DE DIVERSIDAD FUNCIONAL

DEFINICIÓN
La idea básica de las jornadas es establecer un espacio social para que los agentes implicados en el trabajo y  
las propias personas con diversidad funcional puedan dialogar sobre un tema de su interés y dar visibilidad a  
su problemática y a su capacidad para desarrollar una vida normalizada,  compartiendo una jornada lúdico 
festiva.
En el año 2013 se celebró la XVIII edición de estas Jornadas que giró en torno al tema “Diversidad Funcional,  
deporte y ocio”

OBJETIVOS

ξ

Impulsar la autoorganización de las entidades representativas de personas con diversidad funcional  
para la organización de actos y proyectos que incumben a todas ellas

ξ

Reducir la dependencia de las áreas municipales para la puesta en marcha de las Jornadas ya que éstas, 
al fin y al cabo, favorecen la sensibilización y apoyo comunitario a la normalización e inserción social de  
las personas a quienes representan las asociaciones

ξ

Participación de las personas con diversidad funcional, directamente y a través de las asociaciones, en 
el abordaje, toma de decisiones y solución de las problemáticas y necesidades que les atañen

ξ

Favorecer la puesta en común de todas las entidades de personas con diversidad funcional para lograr 
mayor eficacia en su labor

ξ

Informar y sensibilizar a la comunidad sobre la realidad social de las personas con diversidad funcional 
y sobre la labor de las entidades que las representan, para lograr una mayor sensibilización social y 
participación ciudadana con ese colectivo

ξ

Apoyar  la  participación  normalizada  de  la  población  con  diversidad  funcional  en  las  actividades 
promovidas desde el Ayuntamiento

ACTIVIDADES
Las XVIII Jornadas de Personas con Diversidad funcional de San Fernando de Henares, con el lema, “Diversidad 
Funcional, deporte y ocio”, se desarrollaron entre los días 14 y 16 de mayo y 15 de Junio.

ξ

Martes,  14  de  Mayo:  Firma  de  convenios  con  las  asociaciones  que  trabajan  con  personas  con 
diversidad funcional.

ξ

Jueves, 16 de Mayo: Mesa Redonda: “Deporte y ocio como medio integrador”



ξ

Sábado, 15 de junio: Carrera por la diversidad funcional, mercadillo de asociaciones y cocido solidario. 
Lugar: Parque de Dolores Ibarruri.
Inicialmente  el  desarrollo  de esta  actividad  estaba previsto  para  el  sábado  18 de  mayo,  pero  fue 
necesario el cambio de fechas por motivos climatológicos.
Las  asociaciones  decidieron que el  dinero recaudado con la  inscripción a la  carrera y  el  cocido se 
destinara a apoyos personales para personas con diversidad funcional.

EVALUACIÓN CUANTITATIVA

ACTIVIDAD ASISTENTES
MESA REDONDA 25
CARRERA Y MERCADILLO 150

1.4. CONVENIO  CON  ASOCIACIONES  DE  PERSONAS  CON  DIVERSIDAD 
FUNCIONAL

DEFINICIÓN
Desde el Centro de Servicios Sociales se fomenta la participación de iniciativas sociales de apoyo y atención a  
los  discapacitados.  Para  ello,  además  de  la  atención  a  demandas  coyunturales,  está  establecida  una 
sistematización de esta labor, consistente en la firma anual de un convenio conjunto, entre la Concejalía de  
Bienestar Social y las distintas asociaciones de personas con discapacidad que tienen ámbito de actuación en 
San Fernando de Henares y se encuentran inscritas como entidades ciudadanas en este ayuntamiento.
                   Este convenio otorga una cuantía igual a cada una de las asociaciones firmantes para la realización  
de un proyecto (individual de cada asociación o conjunto de dos ó más de ellas), que favorezca su labor como 
asociación y la atención que prestan a las personas con discapacidad asociadas. Las directrices respecto a la 
finalidad de la cuantía del convenio se estipulan en el propio convenio, así como los plazos de entrega de 
propuestas,  de  finalización  y  entrega  del  proyecto  y  de  justificación  del  dinero  recibido.  Las  acciones  
prioritarias  son:

ξ

Intervención social con personas con discapacidad

ξ

Desarrollo de grupos de autoayuda.

ξ

Mejora de la calidad en la gestión de las asociaciones

OBJETIVOS

ξ

Promover la corresponsabilidad de las Asociaciones en la organización y gestión de programas sociales 
dirigidos a personas con discapacidad

ξ

Dar  participación  a  todas  las  asociaciones  para  hacerlas  copartícipes  de  decisiones  que  afectan  a  las 
personas con discapacidad en el ámbito municipal

ξ

Coordinar  a  las  entidades  para  crear  un  foro  donde  compartan  experiencias  y  modos  de  abordajes 
comunes a todas ellas, pese a la diversidad de discapacidades que abordan.

ξ

Apoyar el mantenimiento y crecimiento del movimiento asociativo, especialmente en el caso de aquellas 
entidades cuya estructura organizativa es más frágil (menor experiencia, carencia de profesionales propios,  
menor  tamaño  asociativo…),  para  evitar  que  acaben  por  disolverse,  o  su  acción  se  vea  mermada  en 
volumen y eficacia.

ξ

Impulsar  la solidaridad y la participación de grupos voluntarios en programas de apoyo a familias con 
personas gravemente afectadas

ξ

Apoyar técnicamente a las asociaciones que lo requieran para cumplir los objetivos propuestos (solicitudes 
de subvención, documentación oficial, etc.)



ACTIVIDADES

Los proyectos de las asociaciones presentados en el 2013 han sido individuales de cada asociación, a pesar de 
que era opcional presentar algún/unos proyectos conjuntos:
o APAINE: Apoyo taller de encuadernación artesanal para jóvenes con discapacidad intelectual
o ASPIMIP:  Proyecto  para  atención  a  personas  con  discapacidad,  no  institucionalizadas  para  atención 

externalizada y promoción social
o ADACTIV: Proyecto de Apoyo y promoción de personas con discapacidad intelectual a través del refuerzo 

en la intervención psicológica, educativa y de rehabilitación.
o ASTEA: Realización de III Jornadas sobre Trastorno de Espectro Autista
o Asociación Frida Kahlo: Proyecto  de apoyo a la inclusión para personas con discapacidad física, en la vida 

comunitaria   
o GEA: “Valernos nosotros mismos”

2. ENVEJECIMIENTO ACTIVO Y PROMOCIÓN DE LA CALIDAD DE VIDA DE LAS 
                                                                   PERSONAS  MAYORES

2.1.- INFORMACIÓN Y ORIENTACIÓN SOCIOEDUCATIVA

DEFINICION
Conjunto de acciones  informativas  que se dirigen a la población mayor  de 55 años con o sin carné municipal de los 
Centros  GLORIA  FUERTES  y  JOSÉ  SARAMAGO y  sus  familias,  para  el  abordaje  de  las  situaciones  que presentan  la 
desinformación,  la inactividad,  aislamiento social, sentimiento de inutilidad social, desidentificación personal ante la 
jubilación y el nido vacío o por otra parte,  interés por aprender, curiosidad intelectual,  necesidad de crecimiento y  
enriquecimiento personal, necesidad de autorrealización como oportunidad de aportación a la sociedad.

OBJETIVOS
1. Informar de los servicios, recursos y actividades que tanto desde el Ayuntamiento de San Fernando de Henares, como 

desde otras Instituciones y entidades, se ofrezcan a la población mayor. 
2. Identificar centros de necesidad y centros de interés socioeducativa y cultural a partir de la experiencia de vida de cada 

persona.
3. Recoger propuestas, reclamaciones y reivindicaciones
4. Canalizar inquietudes e iniciativas.
5. Formalizar la inscripción de las actividades socioeducativas que integran la programación de los Centros Socioeducativos 

“GLORIA FUERTES” y “JOSÉ SARAMAGO”
6. Facilitar la incorporación a los servicios y actividades socioculturales municipales de  los Centros de Mayores, iniciando así 

el proceso de participación.
7. Entrevistar para la obtención del carné municipal de los Centros de Mayores.



ACTIVIDADES:
PUNTOS DE INFORMACIÓN Y ORIENTACION SOCIOEDUCATIVA PARA MAYORES EN LOS DOS CENTROS DE MAYORES

Nº JORNADAS INFORMATIVAS PTOS. INFORMACIÓN CENTROS: Total 150 
ALTAS CARNETS: 189
BAJAS CARNETS 61
TOTAL Nº DE INSCRITOS/AS: 3.577



TABLA COMPARATIVA 2009/2010/2011/2012/2013 DE POBLACIÓN ATENDIDA EN ESTE SERVICIO:

Año Información 
Gral

Seguimiento 
actividades

Carnés
Derivación a 

otros
servicios

Derivación a 
Centro  S. 
Sociales

Otros
Inscripciones

(1)
Total

2.009 1080 840 208 0 5 104 2237
2.010 1220 910 234 2 15 230 2611
2011 322 268 218 39 9 142 1587 2585
2012 JS: 60

GF: 8
T: 68

JS: 107
GF: 100
T: 207

JS: 50
GF: 71
T: 121

JS: 5
GF: 11
T: 16

JS: 1
GF: 2
T: 3

JS: 0
GF: 17
T: 17

564 996

2013
*

JS: 34
GF: 11
T: 45

JS:170
GF: 135
T: 305

JS:95
GF: 92
T: 187

JS:1
GF: 1
T:2

JS:2
GF: 4
T:6

JS:23
GF: 86
T:109

564* 1218

Enero a diciembre 2013 Centros  José Saramago y Gloria Fuertes. Hace referencia al nº de personas que han pedido información.
*Hace referencia a las personas inscritas en actividades socioeducativas para el periodo 2012/2013 recogidas en el mes de septiembre.

MAYORES DE ORIGEN EXTRANJERO CON CARNET MUNICIPAL :

TOTAL VECINOS DE ORIGEN EXTRANJERO CON CARNÉ MUNICIPAL: 60 PERSONAS (34 Mujeres y 26 Hombres)
Nacionalidades:  México,  Colombia,  Perú,  Argentina,  Filipinas,  Chile,  Cuba,  Ecuador,  EEUU,  Francia,  Guatemala,  Irán,  
Italia, Marruecos, Portugal, Reino Unido, Uruguay y Japón.
PIRÁMIDE DE POBLACIÓN DE LAS PERSONAS MAYORES INSCRITAS EN LOS CENTROS DE MAYORES:

MAYORES INSCRITOS POR EDAD Y SEXO

Grupo de edad
Mujeres Hombres Total  

Porcentaje 
Mujeres

Porcentaje 
Hombres

       

Entre 55 y 60 años 40 9 49  82% 18%

Entre 61 y 65 años 205 150 355  58% 42%

Entre 66 y 70 años 329 254 583  56% 44%

Entre 71 y 75 años 414 345 759  55% 45%

Entre 76 y 80 años 399 318 717  56% 44%

ALTAS CARNETS 2.013 BAJAS CARNETS 2.013
HOMBRES 96 HOMBRES 37
MUJERES 93 MUJERES 24
TOTAL 189 TOTAL 61

ALTAS 2013
LUGAR DE NACIMIENTO - Nº DE PERSONAS CON CARNÉ

BAJAS 2013

Cuba:1
Ecuador:1
Italia:1
Marruecos: 3

Cuba:1
Perú:1



Entre 81 y 85 años 301 254 555  54% 46%

Entre 86 y 90 años 202 167 369  55% 45%

Más de 90 años 123 67 190  65% 35%

       

Sumas 2013 1564 3577  56% 44%

1. Incremento progresivo en la solicitud de carné municipal para participar en las actividades de los Centros.
2. El  tiempo dedicado a  la  atención  de  los  puntos  de  información  y  orientación  socioeducativa  se  ha  mantenido,  

observándose una notable diferencia entre la demanda registrada en sendos Centros.
3. Desde el mes de Junio en que causa baja definitiva repentinamente una auxiliar administrativa de la Concejalía de  

Bienestar Social, el auxiliar administrativo de este Programa pasa a desempeñar la mitad de su jornada en el Centro  
de Servicios Sociales lo que determina el reajuste y nueva organización del servicio: Martes (Centro José Saramago) y  



Miércoles (Centro Gloria Fuertes) la tramitación de carnés municipales de los Centros (información, tramite solicitud,  
verificación en padrón, coordinación junta directiva y entrega).

4. A lo largo de este año, se ha implementado la nueva aplicación Deporwin de T-innova, realizando las adaptaciones  
básicas, actualización de la base de datos y formalización de inscripciones a las actividades del curso 2013-2014.  
Queda pendiente la activación de la fotografía digital e inicio de renovación de los carnés para 2014.

5. Nº de Mayores inscritas en los Centros por zona uts: Pendiente de distribución de los inscritos en las zonas, pero se  
ha realizado la modificación en la base de datos

2.2.-INTERVENCIÓN SOCIOEDUCATIVA PARA EL ENVEJECIMIENTO ACTIVO

 DEFINICIÓN
Conjunto de actividades socioeducativas y culturales que, con carácter estable y/o puntual, configuran, la programación  
EDUCATIVA, FORMATIVA, CULTURAL Y SOCIAL orientada a la promoción de la autonomía y el envejecimiento activo de  
los  dos  CENTROS MUNICIPALES  DE  MAYORES  “GLORIA  FUERTES”  Y  “JOSÉ  SARAMAGO”  que  abiertos  a  su  entorno  
comunitario son también espacio de encuentro entre generaciones.

Perfil al que se dirige: hombres y mujeres mayores de 60 años con carné municipal de los Centros “GLORIA FUERTES” Y  
“JOSÉ SARAMAGO” y aquellas que no contando con carné municipal cubran vacantes o completen aforos de actividades  
abiertas.

Tipología de la problemática: Inactividad. Aislamiento Social. Deterioro de las funciones físicas y cognitivas. Pérdida de 
rol social tras la jubilación. Baja autoestima. Empobrecimiento de las relaciones sociales. Déficits de Comunicación con el  
entorno familiar. Ausencia de referentes de actividad social productiva en la vejez. Bajo nivel cultural y/o formativo.  
Desconocimiento de estrategias para la adopción de decisiones vitales. Ausencia de recursos personales para establecer  
alternativas a la inactividad laboral.

 OBJETIVOS

ξ

Ampliar  la  esperanza  de  vida  saludable,  la  productividad  y  la  calidad de vida  de  la  vejez   optimizando las  
oportunidades de bienestar físico, social y mental. 

ξ

Prevenir el envejecimiento prematuro y la percepción subjetiva negativa del propio proceso de envejecimiento 

ξ

Ofrecer  oportunidades  para  satisfacer  necesidades  e  intereses  de  tipo  cognitivo,  de  contacto  social  y  de 
autorrealización personal.

ξ

Prolongar  la capacidad de vivir en la comunidad, recibiendo poca o ninguna ayuda, (INDEPENDENCIA)

ξ

Promover la facultad de gobernar la propia vida (AUTONOMIA)

ξ

Generar nuevas oportunidades de participación y de ejercicio de los derechos de las personas mayores.

ξ

Compensar la falta de oportunidades educativas en etapas vitales anteriores 

ξ

Romper la brecha digital.

ξ

Motivar a la ocupación satisfactoria del propio ocio y su contribución a la sociedad.

ACTIVIDADES:
Se  idean,  planifican,  organizan  y  desarrollan  bajo  el  paradigma del  Envejecimiento Activo,  teniendo como objetivo  
principal  mejorar  la  calidad  de  vida  de  los  mayores  del  municipio  en  el  plano  físico,  psíquico,  social  y  emocional,  
dotándolas de herramientas en su proceso de capacitación y empoderamiento como ciudadanos y ciudadanas de pleno 
derecho, implicándolas y haciéndolas partícipes del proceso de trabajo del Programa.

El calendario de estas actividades se estructura  como Curso lectivo de Octubre a Junio y se clasifican en las siguientes: 

AREAS DE INTERVENCIÓN:
1. ÁREA SALUD Y BIENESTAR
2. ÁREA FORMATIVA Y CULTURAL
3. ÁREA TECNOLOGÍAS (TICS) Y AUDIOVISUALES
4. ÁREA CREATIVIDAD PLÁSTICA



ÁREAS DE ACTIVIDADES 
SOCIOEDUCATIVAS

PLAZAS 
DEMANDADAS

PLAZAS 
OFERTADAS

PLAZAS 
ACTIVAS

ÁREA SALUD Y BIENESTAR 575 406 388
ÁREA CREATIVIDAD PLÁSTICA 116 100 96
ÁREA FORMATIVA Y CULTURAL 95 125 83
ÁREA TEGNOLOGÍAS Y AUDIOVISUALES 102 110 87

TOTAL 888 741 654
Fuente: Aplicación informática Programa de Envejecimiento Activo y Participación San Fernando de Henares 

OBSERVACIONES 
 El mayor número de plazas demandadas las encontramos en el  Área de salud y bienestar  con un total de 575 

plazas (55%).  Por el contrario es  el Área formativa y Cultural  donde encontramos la menor demanda con un 
total de 95 plazas (9%). 

 Se observa que, a pesar de ser el  Área formativa y cultural  la menos demandada, el total de plazas ofertadas 
supera al total de la demanda en un 5%. 

 Dentro del  Área Participa en tu Comunidad, encontramos que las plazas están cubiertas al 100 %, ya que la 
iniciativa de creación de grupos y procesos surge directamente de los agentes de participación, por lo tanto se  
ajusta a su demanda. 

 Si  observamos  los  totales,  vemos  una  diferencia  de  147  plazas  entre  oferta  y  demanda.  Las  cuales  irán  
disminuyendo a medida que se produzcan bajas en las actividades socioeducativas o creando nuevos grupos de  
actividad. 

 Destaca que en todas las Áreas de Actividad las plazas activas son menores que las plazas ofertadas. Esto es  
debido a:

ξ

 Existen actividades en las que la demanda no supera a la oferta de plazas, por lo que crea un déficit en  
el área (Ejm. Despertar con una Sonrisa 20 plazas ofertadas y 11 demandadas)

ξ

 Dentro del desarrollo de las actividades, muchas de las personas participantes no tienen interiorizado el  
proceso de baja de la misma. Por lo que dificulta el control de la asistencia por parte del equipo Técnico 
y equipo de formadores/as. 

PROPUESTAS:
 Fomentar la línea de trabajo de apertura de utilización de todos recursos del municipio, así satisfacer la alta  

demanda en el Área de Salud a través de las distintas concejalías. Pudiendo nutrir y enriquecer el Programa de  
Envejecimiento  Activo  y  Participación   con  esta  colaboración  intermunicipal  impulsando  así  procesos 
generadores de participación y agentes activos dentro del municipio.



 Continuar  trabajando  el  concepto  de  compromiso  y  responsabilidad  con  la  actividad  y  con  las  personas 
participantes dentro de cada grupo. 

 Seguir  trabajando de  forma transversal  la  implicación  de  las  personas  mayores  en  el  Programa,  creando y  
formando agentes activos generadores del mismo. 

ÁREAS DE ACTIVIDADES SOCIEDUCATIVAS POR CENTROS MULTIFUNCIONALES DEL MUNICIPIO

CENTRO MULTIFUNCIONAL JOSÉ 
SARAMAGO ÁREAS DE ACTIVIDADES 

SOCIOEDUCATIVAS

PLAZAS 
DEMANDADAS

PLAZAS 
OFERTADAS

PLAZAS 
ACTIVAS

ÁREA SALUD Y BIENESTAR 381 246 241
ÁREA CREATIVIDAD PLÁSTICA 99 70 79
ÁREA FORMATIVA Y CULTURAL 73 95 87
ÁREA TEGNOLOGÍAS Y AUDIOVISUALES 102 110 87
TOTAL 655 521 494

Fuente: Aplicación informática Programa de Envejecimiento Activo y Participación San Fernando de Henares 

CENTRO MULTIFUNCIONAL GLORIA 
FUERTES ÁREAS DE ACTIVIDADES 

SOCIOEDUCATIVAS

PLAZAS 
DEMANDADAS

PLAZAS 
OFERTADAS

PLAZAS 
ACTIVAS

ÁREA SALUD Y BIENESTAR 194 160 147
ÁREA CREATIVIDAD PLÁSTICA 17 30 17
ÁREA FORMATIVA Y CULTURAL 22 30 17
ÁREA TEGNOLOGÍAS Y AUDIOVISUALES 0 0 0
TOTAL 233 220 181

Fuente: Aplicación informática Programa de Envejecimiento Activo y Participación San Fernando de Henares



OBSERVACIONES 

 Se observa un mayor número de actividades desarrolladas en el Centro Multifuncional José Saramago, debido a  
su distribución, mayor número de aulas y  la  presencia de un profesional  en el  puesto de conserjería  en la  
totalidad del horario del centro, posibilitando el acceso a las aulas, control de material, acogida a las personas 
que acuden al centro, información y difusión del Programa. 

1. AREA SALUD Y BIENESTAR

Conjunto de actividades dirigidas a promover la autonomía de las personas mayores y mejorar su estado completo de  
salud (bienestar físico, social, mental y emocional)

Fuente: Aplicación informática Programa de Envejecimiento Activo y Participación San Fernando de Henares 

Fuente: Aplicación informática Programa de Envejecimiento Activo y Participación San Fernando de Henares 

PLAZAS ACTIVAS ÁREA 
SALUD POR EDAD

EDAD nº

Menos de 60 3
60 - 64 42
65 - 69 87
70 - 74 132
75 - 79 78
80 - 84 37
85 - 90 8
Más de 90 1
TOTAL 388

PLAZAS ACTIVAS ÁREA SALUD 
POR GÉNERO

MUJERES 301

HOMBRES 87
TOTAL 388



OBSERVACIONES

 El rango de edad donde se concentra la mayor parte de plazas activas es entre los 70 Y 74 años, con un total de  
132 personas. Le sigue el rango comprendido entre los 65 y 69 años con 87 personas. El rango de edad 75-79 
años  es  elevada  contando  con  78  personas  activas  en  el  área.  Solamente  1  persona  participante  en  las  
actividades es mayor de 90 años. 

 Se  observa  una  participación  fundamentalmente  femenina  dentro  de  esta  área  (301mujeres  frente  a  87 
hombres).

ÁREA DE SALUD Y BIENESTAR

ACTIVIDADES TOTALES 
ÁREA DE SALUD

PLAZAS 
OFERTADAS

PLAZAS 
DEMANDADAS 

PERIODO DE 
INSCRIPCIÓN

2013-2014

PLAZAS 
ACTIVAS

LISTA DE 
ESPERA

BAJAS 

1 BAILES DE SALON G1 24 21 22 0 3
2 BAILES DE SALON G2 24 39 24 4 3
3 BAILES DE SALON G3 24 25 22 0 6
4 BAILES DE SALON G4 24 15 22 0 2
5 BATUKA-ZUMBA G7 20 27 20 10 12
6 PSICOMOTRICIDAD 

G1
20 33 20 13 3

7 PSICOMOTRICIDAD 
G2

20 36 20 15 5

8 PSICOMOTRICIDAD 
G3

20 25 20 10 5

9 PSICOMOTRICIDAD 
G4

25 56 25 28 2

10 PSICOMOTRICIDAD 
G5

25 74 25 41 1

11 PSICOMOTRICIDAD 
G6

25 58 25 25 1

12 TAICHI G8 20 31 20 4 0
13 TAICHI G9 20 3 19 0 4
14 TAICHI G10 25 30 26 6 0
15 TAICHI G11 25 39 25 7 0
16 TAICHI G12 25 24 25 2 1
17 ACTIVATE 20 28 17 10 3
19 DESPERTAR 20 11 11 0 6

TOTAL 406 575 388 175 57

Fuente: Aplicación informática Programa de Envejecimiento Activo y Participación San Fernando de Henares 



OBSERVACIONES

 Dentro de este área destaca la alta demanda que ofrece el grupo de Psicomotricidad G5 (11.00 a 12.00 h en el  
Centro José Saramago) con un total de 74 inscripciones. Así mismo, ocurre todo lo contrario con el grupo de  
Taichi G8 (11.00 a 12.00 h en el Centro Gloria Fuertes) con un total de 3 inscripciones. Dentro del proceso de  
asignación de plazas,  se compensa este  déficit  teniendo en cuenta las distintas opciones de preferencia de 
grupos en la demanda de cada participante. 

2. AREA FORMATIVA Y CULTURAL

Actividades formativas orientadas al desarrollo personal y al aprendizaje de contenidos conceptuales, procedimentales y  
actitudinales que permitan la persona vivir su proceso de envejecimiento con plena autonomía e independencia y ello  
posibilite su participación ciudadana.

Fuente:  Aplicación 
informática Programa de Envejecimiento Activo y Participación San Fernando de Henares 

PLAZAS ACTIVAS 
ÁREA FORMATIVA Y 

CULTURAL POR EDAD

EDAD nº
Menos de 60 1
60 - 64 9
65 - 69 13

70 - 74 28
75 - 79 18

80 - 84 9
85 - 90 5

Más de 90 0
TOTAL 83



 Fuente:  Aplicación 
informática Programa de Envejecimiento Activo y Participación San Fernando de Henares 

OBSERVACIONES
 En esta área el mayor número de plazas activas la encontramos en edades comprendidas entre los 70 y 74 años,  

no habiendo personas mayores de 90 años y solo 1 menor de 60 realizando alguna de estas actividades. De un  
total de 83 plazas activas el 78 % son mujeres y el 22% son hombres. El grado de participación de las mujeres 
continúa siendo más elevado que el de los hombres

ÁREA FORMATIVA Y CULTURAL

ACTIVIDADES 
TOTALES ÁREA 
FORMATIVA Y 

CULTURAL

PLAZAS 
OFERTADAS

PLAZAS 
DEMANDADAS 

PERIODO DE 
INSCRIPCIÓN

PLAZAS 
ACTIVAS 

LISTA DE 
ESPERA 

BAJAS 

1 AULA CULTURAL 25 25 14 0 12
2 GRANDES 

LECTORES
15 18 12 2 5

3 LEER Y ESCRIBIR 
G3 

15 4 5 0 1

4 LEER Y ESCRIBIR 
G1 

30 28 28 1 0

5 CREACIÓN AUD. Y 
CINE 

15 7 10 0 0

7 TALLER GÉNERO 25 13 14 0 0

TOTAL 125 95 83 3 18
Fuente: Aplicación informática Programa de Envejecimiento Activo y Participación San Fernando de Henares

PLAZAS ACTIVAS 
FORMATIVA Y 

CULTURAL POR 
GÉNERO

MUJERES 65

HOMBRES 18
TOTAL 83



OBSERVACIONES 

 La mayor demanda la encontramos en la actividad de Leer y Escribir g1 con un total de 28 plazas solicitadas.  
Destacar que esta actividad es llevada a cabo por voluntarios/as mayores. 

 En la actividad aula cultural es necesario matizar el alto número de bajas producidas al inicio de la actividad, ya  
que se produjeron por no estar de acuerdo los y las participantes con los criterios técnicos ligados a los objetivos  
diseñados para esta actividad, basados en un estudio de las sugerencias y demandas de los y las participantes del 
curso anterior. El grupo actualmente está consolidado y el índice de satisfacción es elevado. 

 Grandes lectores se ha constituido este año como grupo autónomo, gracias al proceso de capacitación de los y  
las participantes en ediciones anteriores. La lista de espera se mantiene parada puesto que es un grupo que ha  
terminado de  consolidarse  en  este  primer  trimestre,  pudiendo ser  una  amenaza  para  su  fortalecimiento  y  
capacitación la entrada de nuevos componentes. Manteniendo la expectativa de crecimiento a lo largo del curso  
con nuevos/as participantes que puedan involucrarse como personas voluntarias dentro de este proceso de  
participación.



3. AREA NUEVAS TECNOLOGÍAS Y AUDIOVISUALES

Acciones formativas en TICs, utilizando para ello actividades que faciliten el conocimiento, dominio y aplicación a la vida  
cotidiana y otras actividades de participación.

      Fuente: 
Aplicación informática Programa de Envejecimiento Activo y Participación San Fernando de Henares

Fuente: Aplicación informática Programa de Envejecimiento Activo y Participación San Fernando de Henares

ÁREA TEGNOLOGÍAS Y AUDIOVISUALES

ACTIVIDADES CENTRO 
MULTIFUNCIONAL JOSÉ 

SARAMAGO

PLAZAS 
OFERTADAS

PLAZAS 
DEMANDADAS 

PERIODO DE 
INSCRIPCIÓN

PLAZAS 
ACTIVAS 

LISTA DE 
ESPERA 

BAJAS 

1 APROX.NUEVAS TEC 22 27 21 0 7
2 HERR.EDIC.TEXTOS I 22 19 15 0 3
3 HERRAM.PRESENT. II 22 17 20 0 3
4 LA RED EN NUESTRO 

DÍA A DÍA
22 14 16 0 0

5 REDES SOCIALES 22 25 15 2 10

TOTAL 110 102 87 2 23

Fuente: Aplicación informática Programa de Envejecimiento Activo y Participación San Fernando de Henares

PLAZAS ACTIVAS 
NUEVAS TÉCNOLOGÍAS Y 
AUDIOVISUALES NUEVAS 
TECNOLOGÍAS POR EDAD

EDAD nº

Menos de 60 3
60 - 64 24
65 - 69 42
70 - 74 7
75 - 79 8
80 - 84 3

85 - 90 0
Más de 90 0
TOTAL 87

PLAZAS ACTIVAS 
NUEVAS TECNOLOGÍAS Y 

AUDIOVISUALES POR 
GÉNERO

MUJERES 34
HOMBRES 53
TOTAL 87



OBSERVACIONES 

ξ

De  un  total  de  cinco  actividades  y  102  plazas  demandadas,  la  actividad  de  Aproximación  a  las  Nuevas  
Tecnologías es la que presenta mayor demanda con un número total de 27 solicitantes. 

ξ

En Redes Sociales es donde se concentra el mayor número de bajas, debido a la limitación del acceso a internet y  
por lo tanto dificultades en el desarrollo normalizado de la actividad.

ξ

El 47% del total de la demanda corresponde a edades comprendidas entre los 65 y 69 años. Esta área es donde  
se concentran los mayores más jóvenes. 

ξ

Es el área de tecnologías y audiovisuales donde la participación de los hombres (55%) supera a las mujeres (45%)  
en un 10%.

ξ

AULA ABIERTA: Espacio de Autoformación, prácticas y desarrollo de iniciativas de aplicación de las TICs tanto 
grupal como individualmente, guiada por Voluntarios/as de VIACEMA  durante todo el curso.
Nº medio de alumnos/as: de 30 a 40
El Aula Abierta, facilita el acceso a nuevos alumnos/as que quieran tomar contacto con el ordenador y nuevas  
tecnologías, guiados por voluntarios y voluntarias del taller, y para aquellas personas inscritas en los cursos que  
quieran practicar y así poder ir avanzando con mayor rapidez en los talleres.
Durante  el  primer  trimestre  del  curso  2013-2014  se  ha  recogido  una  participación  en  aula  abierta  de  422 
asistencias, lo que implica un alto grado de compromiso y participación dentro de esta área. Esta actividad es  
desarrollada en su totalidad por personas mayores voluntarias vinculadas a la asociación Viacema. 

CHARLA SMARTHPHONES EL 14 DE DICIEMBRE DE 2013.  Asistencia 19 mayores. En cuanto a contenidos los mayores 
refieren que han cubierto sus expectativas pero no se satisficieron todas las demandas en cuanto a las dudas que  
pudieran surgir durante toda la sesión.

4. AREA CREATIVIDAD ARTÍSTICA

Formación en técnicas artísticas orientadas al desarrollo creativo y la expresión artística y a la autorrealización personal.



       
Fuente: Aplicación informática Programa de Envejecimiento Activo y Participación San Fernando de Henares

       
Fuente: Aplicación informática Programa de Envejecimiento Activo y Participación San Fernando de Henares

ÁREA CREATIVIDAD PLÁSTICA

ACTIVIDADES
PLAZAS 

OFERTADAS

PLAZAS 
DEMANDADAS 

PERIODO DE 
INSCRIPCIÓN

PLAZAS 
ACTIVAS 

LISTA DE 
ESPERA 

BAJAS 

DIBUJO Y 
PINTURA

2 20 25 17 0 3

MANUALIDADES 
G1

3 15 10 10 2 0

MANUALIDADES 
G2

4 15 7 7 0 0

MANUALIDADES 
G3

5 15 21 14 5 0

MANUALIDADES 
G4

6 15 19 16 3 0

MARQUETERIA G1 7 10 18 12 0 0

MARQUETERIA G2 8 10 16 10 0 0

MARQUETERÍA G3 9 10 0 0

TOTAL 100 116 96 10 3

Fuente: Aplicación informática Programa de Envejecimiento Activo y Participación San Fernando de Henares

PLAZAS ACTIVAS 
ÁREA CREATIVIDAD 

PLÁSTICA POR EDAD

EDAD nº
Menos de 60 2
60 - 64 14
65 - 69 35
70 - 74 24
75 - 79 14
80 - 84 5
85 - 90 2
Más de 90 0

TOTAL 96

PLAZAS ACTIVAS 
ÁREA CREATIVIDAD 

PLÁSTICA POR 
GÉNERO

MUJERES 61
HOMBRES 35
TOTAL 96



OBSERVACIONES 

 Destacar que este Área está principalmente liderada por Voluntarios/as mayores implicados dentro del proceso 
de participación del Programa. 

 Es destacable la gran demanda que se observa en la actividad Manualidades G3 con 21 personas. Manualidades 
G2 concentra una total de 7 personas solicitantes de plaza, pudiendo ser la causa la elección de centro. 

 Es la actividad de dibujo y pintura la que recoge una mayor demanda con un total de 25 personas. 
 El rango de edad donde se concentra la mayor demanda es entre los 65 y 69 años, con un total de 35 personas  

acudiendo a actividades de esta área. 
 No hay participación de personas de más de 90 años.
 Existe una participación casi del doble de mujeres (64 %) que de hombres (36%). 

EVALUACIÓN CUANTITATIVA:

BALANCE DE LA INSCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES CURSO 2013/14:   
Del 16 al 20 de Septiembre y día 23 celebración de sorteo.
Criterio de adjudicación de plazas en Actividades Físicas; Favorecer a las personas de mayor edad que demanden estas  
actividades (la lista de solicitantes de ordenará de mayor a menor edad, asignándose las plazas a partir de la persona de  
mayor edad). 

Nº  de solicitudes presentadas en 2013: 564 inscripciones 
Nº  total de plazas demandadas en 2013: 1044 plazas
Nº total de plazas ofertadas en 2013: 897 plazas

ÁREAS DE ACTIVIDADES 
SOCIOEDUCATIVAS

PLAZAS 
DEMANDADAS

PLAZAS 
OFERTADAS

PLAZAS 
ACTIVAS

ÁREA SALUD Y BIENESTAR 575 406 388
ÁREA CREATIVIDAD PLÁSTICA 116 100 96
ÁREA FORMATIVA Y CULTURAL 95 125 83
ÁREA TEGNOLOGÍAS Y AUDIOVISUALES 102 110 87
ÁREA PARTICIPA EN TU COMUNIDAD 156 156 148



TOTAL 1044 897 802

Fuente: Aplicación informática Programa de Envejecimiento Activo y Participación San Fernando de Henares

2.3.- PARTICIPACION EN LA COMUNIDAD

Conjunto de acciones dirigidas a las personas mayores para activar su nivel de competencias relacionales democráticas  
con sus iguales  y su vinculación con todas las generaciones de la comunidad en la que viven y ejerzan sus derechos y 
deberes de ciudadanía en ella.  

Perfil al que se dirige: Personas mayores  con o sin carné municipal y pertenezcan o no a organizaciones de mayores del  
municipio y a todo el entorno comunitario.

Tipología problemática: Déficit de competencias de comunicación y habilidades sociales  para reanudar o iniciar nuevas 
relaciones sociales,  insuficiente  formación en gestión participativa  de organizaciones.  Desconocimiento y/o erróneo  
concepto del papel de las organizaciones de personas mayores y órganos de representación. Irregular  compromiso de 
participación ciudadana y de representación

OBJETIVOS

ξ

Favorecer  la  autonomía  personal  e  independencia  y  la  promoción  social  de  las  personas  mayores  de  San 
Fernando de Henares, promoviendo la creación y/o el mantenimiento de redes sociales, su educación permanente 
para su participación como ciudadanos y ciudadanas que contribuyen a la sostenibilidad de la sociedad.

ξ

Mantener la intergeneracionalidad como dimensión transversal de todas las acciones. 

ξ

Prevenir las situaciones de dependencia y la permanencia en el entorno habitual, así como apoyar a las familias  
que conviven y/o cuidan de ellas con ellas.

ξ

Sensibilizar a la población en general sobre las consecuencias y oportunidades que tiene el envejecimiento.

ACTIVIDADES:

ξ

Elaboración nuevo reglamento de organización Centros de Mayores y Participación 

ξ

Firma de Convenios con las Asociaciones 

ξ

Elecciones a Junta Directiva celebradas entre el 05 de Febrero  y el 21 de Marzo de 2013.

ξ

Coordinación de acciones interorganizaciones con el Programa de Actividades municipal

ξ

Seguimiento de dinámicas grupales y definición y control de su implicación en proyectos municipales.

ξ

Asesoramiento técnico

ξ

Formación



ξ

JUNTA DIRECTIVA DE LOS CENTROS DE MAYORES:
o PROGRAMACIÓN GENERAL DE ACTIVIDADES
o BAILES Y FIESTAS FINES DE SEMANA
o TURISMO SOCIAL  Y  CULTURAL:  puesto  que  queda  suprimido  debido  a  recortes  presupuestarios,  se 

estudian nuevas  alternativas  y  respaldan la  organización de un Programa de  Termalismo Social  del  
IMSERSO al Balneario de Cofrentes en Convenio con la UDP  que se realiza del 9 al 18 de Septiembre 
2013.

o Coordinación y  seguimiento  de  los  Servicios  de los  Centros  de Mayores:  Bar  y  Cafetería,  limpieza,  
peluquerías

o Servicio de Podología

ASOCIACIONISMO:
En el año 2.013 se han firmado 4 Convenios Anuales con entidades existentes en el municipio que dirigen su actividad a 
las personas mayores y sus familias: 

o ASOCIACIÓN “CULTURA Y TEATRO ALFA-DÍA”:
o AGRUPACIÓN DEPORTIVA “GERODEPORT”
o Asociación de Familiares de Enfermos de Alzheimer del Corredor del Henares.
o Asociación Los Mosqueteros

PROYECTOS INTERGENERACIONALES:  
o 10/06/2013 DÍA DE LA INFANCIA Y ADOLESCENCIA. 
o “EL ALTAVOZ CULTURAL”. PROYECTO GENTE 3.0 DE NAVIDAD 
o ENCUENTROS INTRAGENRACIONALES EN CIBERAULA Y TRASMISIÓN ORAL CON CENTRO DE DÍA
o 23/04/2013 CUENTACUENTOS EN EL VILLAR PALASÍ: DIA DEL LIBRO

o PREMIOS NICO DE MUNDOMAYOR:  Mejor Premio Municipal al Video “Y.. si decimos que no? Del Proyecto de 
CREACIÓN AUDIOVISUAL Y CINEMATOGRÁFICA: 

o JORNADAS 25 N CON LA CONCEJALÍA DE IGUALDAD:
o 7, 14 y 28 de noviembre TALLER DE GÉNERO
o 6, 13 y 20 de noviembre ENCUENTRO ENTRE GENERACIONES EN IES REY FERNANDO 
o 25/11/2013 ACTO DÍA CONTRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO26 de noviembre DEBATE INTERGENERACIONAL  EN 

CENTRO JOSÉ SARAMAGO  
o PROYECTO  INVESTIGACIÓN: “Envejecimiento activo, ciudadanía y participación: Necesidades, aspiraciones y 

estrategias  en torno a la  autonomía  y  el  empoderamiento  en dos  generaciones  de personas mayores  en 
España”   dirigido por la Universidad Autónoma de Barcelona e inscrito en la convocatoria 2011 de  Proyectos  
Cero en Envejecimiento de la Fundación General CSIC, impulsada por la Obra Social “La Caixa”. Del 11/01/2013 al 
03/07/2013

o TALLER HABILIDADES SOCIALES  Del 03/04/2013 al 08/05/2013
o JORNADA DE PUERTAS ABIERTAS DE LOS CENTROS DE MAYORES  20 y 21 de mayo de 2013
o PRESENTACIÓN CORTO “EL RETO” EN ASOCIACIÓN DE VECINOS DISTRITO ORCASITAS EL 24 DE MAYO DE 2013.

ÁREA PARTICIPA EN TU COMUNIDAD

AGENTES ACTIVOS
PERSONAS QUE LIDERAN 

PROCESOS DE 
PARTICIPACIÓN

BAJAS A LO LARGO DE 2013

1 JUNTA DIRECTIVA 5 0
2 DELGAD@S DE ACTIVIDAD 47 0

3 VOLUNTARI@S DE 
ACTIVIDAD

11 0



4 ASOCIACIÓN ALFA-DIA 5 1
5 ASOCIACIÓN 

GERODEPORT
4 0

6 ASOCIACIÓN LOS 
MOSQUETEROS

5 0

7 CINEASTAS MAYORES 6 4
8 DEBATE SOCIAL 20 3
9 ACTIVIDADES 

INTERGENERACIONALES
26 0

10 CIBERVOLUNTARI@S 9 4

11 ACCIÓN LOCAL CENTRO 
DE DÍA

5 0

12 ACCIÓN LOCAL 
NARRACIÓN ORAL

0 0

13 ACCIÓN LOCAL 
MAYORES EN ACCIÓN

5 1

TOTAL 148 13
Fuente: Aplicación informática Programa de Envejecimiento Activo y Participación San Fernando de Henares *

ξ

*Estos datos no incluyen las personas asociadas a las entidades, solamente los agentes que lideran las dinámicas de participación

OBSERVACIONES 

 La línea de trabajo diseñada por el equipo técnico en cuanto al proceso de participación general dentro de los  
Centros  de Mayores,  ha supuesto un cambio de conceptos,  ideas,  objetivos y metodología entre los agentes  
activos implicados. Fortaleciendo los grupos autónomos ya generados, y propiciando el nacimiento de nuevos 
actores impulsores de nuevas acciones de participación ciudadana. 

 Es  destacable  el  proceso  vivido  por  parte  del  equipo de  Junta  Directiva,  siendo notable  la  implicación en  la  
creación y toma de decisiones del  Programa de Envejeciendo Activo y Participación del  municipio.  Liderando  
conscientemente el proceso de participación de todos los agentes activos implicados. 

 La realización de un trabajo de acompañamiento y seguimiento a las asociaciones de mayores ubicadas en el  
Programa, está generando una mayor autonomía y autogestión de las mismas. 



 El desarrollo de Acciones Locales dentro del Programa está posibilitando una apertura y mayor conocimiento de la  
participación ciudadana del municipio. Destacando el proyecto de Mayores en Acción que está inmerso en un  
proyecto municipal desarrollado por la Concejalía de Participación Ciudadana. 

 El grupo de delgados/as de actividad, posibilita un contacto directo con las opiniones, demandas y sugerencias de  
cada grupo de actividad, creando una línea de trabajo directa con los y  las mayores del  Programa lo que le  
enriquece y refuerza, fortalece. 

6.- EVALUACIÓN CUANTITATIVA

JUNTA DIRECTIVA:
Nº reuniones de coordinación con Concejalía: 6
Nº reuniones de coordinación técnica: 5
La frecuencia de las reuniones se determina en función de la necesidad de coordinación  pero se acuerda contar con una  
reunión mensual.

2.4.- TURISMO SOCIAL Y CULTURAL  

DEFINICIÓN
Actividades turísticas gestionadas por el ayuntamiento para y estancias de vacaciones para aquellas personas que por  
sus circunstancias personales y/o familiares requieren contar con esta opción para poder disfrutar de estas experiencias  
y convivir con otras personas.
Visitas Culturales, Excursiones de un día, Circuitos Culturales y estancias en zonas costeras.

OBJETIVOS

ξ

Facilitar el acceso al patrimonio cultural de la comunidad autónoma, nacional o internacional a la  población 
mayor de San Fernando de Henares, mediante una oferta turística que responda a las diferentes necesidades  y 
motivaciones personales.

ξ

Mantener el  derecho de las  personas mayores  a acceder a los  bienes culturales y  disfrutar  de momentos de 
descanso y convivencia en entornos diferentes al habitual.

PERFIL: Personas mayores con carné municipal de los centros de Mayores de san Fernando de Henares y sus cónyuges o  
parejas

TIPOLOGIA PROBLEMÁTICA: Situaciones personales y/o familiares  que impiden acceder con plena autonomía a la oferta  
turística libre por no adecuarse ésta, plenamente, a las características psicofísicas, cognitivas y/o económicas de las  
personas mayores. 

ACTIVIDADES:
  VIAJE A LA RIOJA Días 17,18 y 19 de Mayo de 2013
 GESTIÓN A TRAVÉS DE LOS CONVENIOS CON LAS ASOCIACIONES
 TERMALISMO SOCIAL, BALNEARIO COFRENTES del 9/9 de 2013 al 18/09 de 2013 EN CONVENIO CON UDP E 

IMSERSO

2.5.- LÚDICO-CULTURAL  

DEFINICIÓN
Conjunto de actividades de convivencia, diversión y participación en la programación cultural del municipio.



OBJETIVOS

ξ

Ofertar tiempos y espacios de encuentro y convivencia entre iguales.

ξ

Facilitar el mantenimiento de relaciones sociales y la comunicación.

ξ

Animar a participar en la programación cultural y lúdica del municipio.

PERFIL: Personas mayores que, preferentemente, cuenten con carné municipal de los Centros de Mayores y sus parejas  
o sin carné hasta completar aforo disponible.

TIPOLOGIA PROBLEMÁTICA: Inactividad. Aislamiento social.

ACTIVIDADES:
BAILES DE FINES DE SEMANA,  FESTIVOS Y OTRAS FIESTAS

FECHA
NUMERO DE 

SESIONES 
ORQUESTA

NUMERO DE 
SESIONES MUSICA 

DISCO

JOSÉ SARAMAGO

Control de Aforo
Inscritos Otros Total

ene-13 1 8 1048 789 1837

feb-13 1 7 1061 802 1863

mar-13 0 10 1324 1067 2391

abr-13 0 8 1127 809 1936

may-13 2 10 1187 901 2088

jun-13 0 10 1067 1087 2154

jul-13 1 8 588 819 1407

ago-13 0 0 0 0 0

sep-13 0 6 723 764 1487

oct-13 1 7 1128 975 2103

nov-13 0 9 1114 856 1970

dic-13 0 9 1059 651 1710

TOTALES 6 92 11426 9520 20946

MEDIA ASISTENCIA/SESIÓN 2012: 175 PERSONAS/día  
* Medida de control aforo visitantes de fuera de San Fernando de Henares, recogida previa invitaciones.
MEDIA ASISTENCIA/SESIÓN 2013: 126 PERSONAS

FIESTA DE REYES Jueves 3 de Enero de 2013
CARNAVAL : DESFILE  Día 18/02/12 a las 17:30 horas Y BAILE DE CARNAVAL Día 12/02/12. 
JORNADAS 8 DE MARZO DIA DE LA MUJER
TORNEOS FIESTAS PATRONALES

  
MUS
Día: MARTES 11 de Junio. Mañana-Sala 2



CHINCHÓN
Día: MIERCOLES 12 de Junio. Mañana-Sala 2
DOMINO
Día: JUEVES Y VIERNES 13 Y 14 Junio. Mañana y tarde-sala 2
TUTE
Día: LUNES 10 de Junio. Mañana y tarde-Sala 2

Nº total de inscripciones en las 4 disciplinas de los torneos: 5 Parejas en el TUTE, 5 parejas en el CHINCHÓN, 5 
parejas en el MUS.

ENTREGA DE TROFEOS. 
Día: 2 de julio de 2.013, en Fiesta de Inauguración  Programa “Veraneo Activo”.
Lugar: Jardín exterior del  Centro de Mayores "GLORIA FUERTES"

 VERANEO ACTIVO
FIESTA IBICENCA
DÍA: Jueves 02  HORA: 18:00-21:00 h

AQUAGIM EN LA PISCINA
DÍAS: Lunes 8, Viernes 12, Lunes 15, Viernes 19 y Lunes 22
HORA: 11:15-13:00 h Polideportivo Municipal

VISITAS AL ARCHIVO MUNICIPAL
DIA: Martes 9 “Explorando el legado de tiempos pasados”.
HORA: 10:30-11:30h  
DIA: Jueves 11 “Por el mar corre la liebre”. Taller “el mundo al revés”.
HORA: 10:30-11:30h  

VELADA  NOCTURNA 
DIA: Miércoles 17  HORA SALIDA: 18:00 horas
Visita Guida “Descubre la noche mágica Toledana”

EXCURSIONES A LA ADRADA (AVILA) 
DIAS: SABADO 13 DE JULIO Y SÁBADO 17 DE AGOSTO
PISCINA LA CABAÑA  Y ALMUERZO EN RESTAURANTE

6.- JORNADAS SOBRE PERSONAS MAYORES

Jornadas sobre personas mayores “Ciudadanía mayor Activa”” celebradas los días 2, 3 y 5 de Octubre 2.013.

1.2.1.1 MIERCOLES DÍA 2

17:00 h. PRESENTACIÓN DE LA PLATAFORMA VIRTUAL“ACTIVALAMENTE”.
Programa de entrenamiento cognitivo on line de la Fundación Obra Social la Caixa en colaboración con la Dirección 
General del Mayor de la Comunidad de Madrid
Dirigida a personas mayores y familiares.

Lugar: Ciberaula del Centro de Mayores “José Saramago”. 

1.2.1.2 JUEVES DÍA 3

17:30 h. CHARLA COLOQUIO: “¿QUÉ ENTENDEMOS POR CIUDADANÍA MAYOR ACTIVA?”
A cargo del Equipo Técnico del Programa Municipal de Envejecimiento Activo y Participación.
19:00  h. ESPECTÁCULO DE CUENTA CUENTOS “CUENTAMINAME”
A Cargo de la Compañía Titiricuento para Jóvenes y Adultos



1.2.1.3 SÁBADO DÍA 5

17:30 h. CONMEMORACIÓN DÍA INTERNACIONAL DEL MAYOR 
ACTO DE RECONOCIMIENTO Y AFECTO a la personas nonagenarias y centenarias de San Fernando de Henares a quienes  
la ASOCIACIÓN “CULTURA Y TEATRO ALFADÍA” ofrecerán un CONCIERTO CORAL.

18:00 h. FIESTA Y BAILE CON LA ORQUESTA “DDMUSIC” 
Lugar: Centro de Mayores “José Saramago”.

 FIESTA DE NAVIDAD ORGANIZADA POR LA JUNTA DIRECTIVA DE MAYORES Y CAMPEONATOS

Actividad Lúdica organizada y desarrollada en su totalidad por la Junta Directiva.
Fecha: Jueves 17 de Diciembre de 2013
Lugar: Sala usos múltiples del Centro de Mayores "José Saramago", de 17 a 20 h.
Nº de asistentes: 300 personas. 
Control de aforo: Presentación Cané municipal y entrega de marca páginas elaborado por la Junta Directiva
Contenidos:  Baile  con  música  disco,  actuaciones  de  las  Asociaciones  Los  Mosqueteros  y  Alfa-Día,  villancico  
elegido por la Junta Directiva cantado por todos los y las participantes y brindis de despedida del año.

3. ATENCIÓN INTEGRAL A VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DE GÉNERO

DEFINICIÓN:
ATENCIÓN INTEGRAL A MUJERES VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DE GÉNERO

El  Programa  Municipal  de  Atención  Integral  a  Mujeres  Víctimas  de  Violencia  de  Género  de  San 
Fernando de Henares (Punto Municipal del Observatorio Regional de la Violencia de Género),  desarrollado 
conjuntamente por las Concejalías de Igualdad, Servicios Sociales y Seguridad, ofrece a las vecinas que sufren 
esta  problemática  una  atención  profesional  integral,  especializada  y  coordinada  (de  emergencia,  jurídica, 
psicológica y social). 

Paralelamente,  pone en marcha acciones de prevención y sensibilización tendentes a modificar  los 
valores y estereotipos que sirven de soporte social para este tipo de violencia. 

Igualmente, el Programa pretende consolidar la actuación y coordinación municipal con otras instancias 
y entidades supramunicipales que intervienen en su abordaje y cuyo ámbito competencial incluye el municipio 
de San Fernando de Henares (Juzgados, Imsalud, Colegio de Abogados, Dirección General de la Mujer de la  
Comunidad de Madrid, etc.)

El  diseño,  planificación,  seguimiento  y  evaluación  de  las  actuaciones  concretas  que  se  desarrollan 
anualmente dentro del  Programa general  (puesto en marcha en 1996) se realiza por la Comisión Técnica,  
integrada por la cabo de Policía Local adscrita al Programa, la coordinadora del mismo, la psicóloga, la abogada 
y la trabajadora social.

OBJETIVOS. A 

ξ

MUJERES VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DE GÉNERO

ξ

Abordar la problemática social de la violencia contra las mujeres desde una perspectiva de género.

ξ

Homogeneizar  y  unificar  los  criterios  de  actuación  profesional  a  nivel  municipal,  centralizando  y 
especializando la atención.

ξ

Evitar  la  victimización  secundaria  de  las  mujeres  mediante  una  actuación  coordinada  de  los/as 
diferentes profesionales que intervienen en su atención. 

ξ

Garantizar la coordinación permanente entre las Áreas Municipales.

ACTIVIDADES



1.- SERVICIO DE ATENCIÓN INTEGRAL A VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DE GÉNERO:

Atención social, jurídica, psicológica (individual y grupal) y de emergencia (Policía Local):  se presta atención 
profesional en esos ámbitos a las vecinas del municipio que acceden al Programa por valorarse por parte del 
equipo  que está sufriendo una situación de violencia de género, independientemente de que exista o no 
previa denuncia o medidas judiciales de protección.  Cada profesional  desarrolla la actuación propia de su 
ámbito  competencial  si  bien  se  desarrolla  paralelamente  un  trabajo  de  equipo  coordinado  tanto  para  la 
valoración previa del caso y su posible inclusión en el Programa  como en el desarrollo posterior de toda la  
intervención.

ATENCIONES REALIZADAS

ATENCIONES 1 ENERO A 31 
DICIEMBRE 2013

EXPEDIENTES NUEVOS 73
EXPEDIENTES NUEVOS 
(Con Orden de Protección o Sentencia Firme)

32

EXPEDIENTES NUEVOS 
(Sin Orden de Protección)

41

PERSONAS ATENDIDAS 162
MUJERES

ADOLESCENTES

MENORES (hijas/os usuarias)

PERSONAS DEPENDIENTES

151

2

                                  
9

SESIONES INDIVIDUALES REALIZADAS   

SOCIALES

PSICOLÓGICAS

JURÍDICAS

201
728

368

Además de este número de usuarias atendidas desde el Programa con alta en el mismo, la Policía Local ha  
realizado intervenciones relacionadas con violencia de género con otras 15 mujeres que no han sido dadas de 
alta  por  las  siguientes  razones:  en  8  ocasiones  porque  tras  contactar  con  la  mujer  rechaza  cualquier 
intervención profesional, sin que haya llegado tampoco ninguna medida judicial de protección respecto de la  
misma;  en  7  ocasiones  la  Policía  Local  intervino  en  el  término municipal  pero  la  víctima residía  en  otro  
municipio.

Por su parte la psicóloga ha atendido a 10 mujeres más que no han sido dadas de alta por las siguientes  
razones: en 4 casos se han realizados entrevistas a demanda de las interesadas pero no desean programar las 
siguientes entrevistas sino ser ellas quienes llamen cuando así lo consideren. Son fases de “conciencia pre 
contemplativa” donde respetamos que no quieran dar sus  datos inicialmente; 2 casos son mujeres de otro  
municipio que tras  ser  atendidas  e  informadas  de la  existencia,  en su propia  localidad,  de  un equipo de 



atención,  son  derivadas  con cita  a  su  zona;  4  casos  corresponden  a  mujeres  con  quienes  se  han  hecho 
intervenciones de contención psicológica,  a demanda de otros profesionales del  municipio,  pero que han 
rehusado acudir al Punto, habiéndose observado indicadores de V.G. 

PERFIL DE LAS PERSONAS ATENDIDAS

ATENCIONES (por nacionalidad)         2013
ESPAÑOLAS 129
EXTRANJERAS 33 (17 de ellas 

rumanas)

ATENCIONES (por edad)         2013
Hasta 13 años 7
De 13 a 17 4
De 18 a 23 10
De 24 a 29 13
De 30 a 39 46
De 40 a 49 46
De 50 a 59 24
Más de 60 12

2.-  ACTUACIONES  DE  PREVENCIÓN  Y  SENSIBILIZACIÓN:  JORNADAS  DE  CONMEMORACIÓN  DEL  “25  DE 
NOVIEMBRE, DÍA INTERNACIONAL CONTRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO”:

DÍA 19 DE NOVIEMBRE

ξ

Inauguración de las Jornadas. Charla-coloquio a cargo de la escritora Laura Freixas. 

Nº participantes: 70

Del 18 al 24 DE NOVIEMBRE

ξ

Exposición: “LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES Y LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO DEL MILENIO”. En 
colaboración con la ONG “SIDESARROLLO”. 

Nº participantes: 150
   
DÍA 23 DE NOVIEMBRE

ξ

I ENCUENTRO “TEJIENDO REDES POR LA IGUALDAD”: EL PAPEL DEL MOVIMIENTO ASOCIATIVO EN LA 
PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA DE GÉNERO”.



Participantes:

ξ

“Asociación de Mujeres Montserrat Roig de San Fernando de Henares”: 6 participantes.

ξ

“Asociacion de mujeres de san Fernando de Henares”: 3 participantes.

ξ

“Asociación de vecinos Jarama”: 3 participantes.

ξ

“Asociación para la prevención y rehabilitación de alcohólicos de San                         Fernando: 1 
participantes.

Objetivos.-   Potenciar  la  reflexión  en  el  Tejido  Asociativo  Municipal   sobre  la  necesidad  de  eliminar  las 
desigualdades  entre  hombres  y  mujeres,  trabajando  con  las  diferentes  Asociaciones  de  voluntarios  del 
municipio.  Siendo la  violencia  contra  las  mujeres    una de las  violaciones  de los  derechos humanos  más 
extendida,  habitual  y  silenciada   exige  enfrentarla  como  una  preocupación  clave  que  reclama  la  activa 
participación e interlocución de las asociaciones de mujeres y otras  asociaciones relevantes en el ámbito  de la 
violencia de género.

Descripción actividad.  Para lograr éste objetivo general, los contenidos y diseño de la intervención tanto en 
los conflictos que plantea la acción teatral como en el diseño de los “cortes” entre escenas.

Fecha de realización –  23  de noviembre del 2013.  10:00  –  13:30 horas. 

    
 DÍA 25 DE NOVIEMBRE:

ξ

CONCENTRACIÓNES CONMEMORATIVAS.

Nº participantes: 80

DÍA 26 DE NOVIEMBRE 

ξ

ENCUENTRO INTERGENERACIONAL:”CIUDADANÍA , GÉNERO Y PODER”: Clausura del Taller realizado 
con el Programa de Personas Mayores: ¿Quién tiene el poder en las relaciones de pareja?.

ξ

Entrega de premio concurso TWITTER: #sanfercontraviolenciadegenero (Anexo VI)

Nº de participantes: 30 

DÍA 27 DE NOVIEMBRE

 11:00 HORAS: MESA REDONDA “MUJER RUMANA Y VIOLENCIA DE  GÉNERO"

ξ

Colectivo: Mujeres víctimas de violencia de género de origen rumano y sus hijos e hijas.

ξ

Fundamentación:   Al PMORVG de este municipio  llegan intervenciones  policiales  en casos de violencia 
de género donde las mujeres de origen rumano  no llegan a acudir a los servicios y tampoco denuncian 
los hechos.



ξ

Objetivo:   Conseguir estrategias de intervención con mujeres víctimas de violencia de género de origen 
rumano.

ξ

Ponentes y temas expuestos :   

 Cabo de la Policía local del PMORVG- Intervenciones policiales en el municipio de San Fernando 
de Henares con mujeres rumanas, características y datos.

 Mediadora sociocultural de origen rumano- Choque cultural en la emigración para las mujeres 
rumanas.

 Investigadora Traductora- La traducción profesional en los casos de violencia de género.
 Directora  del  Centro  de  Emergencia  de  la  Comunidad  de  Madrid- Datos  y  análisis  de  la  s 

atenciones en el centro de Emergencia.
 Mujer del PMORVG de origen rumano: Relata caso personal como víctima de VG.
 Coordinadora/ moderadora de la Mesa: Trabajadora Social del PMORVG

Evaluación: Participantes: 17 asistentes como público. 5 ponentes y un coordinador/moderador.

18:00 HORAS.: MONOGRÁFICO: “EL PMORVG: ASISTENCIA Y PREVENCIÓN”

Ponentes:
Esther Álvarez. Cabo Policía Local. Profesional adscrita al PMORVG.
Nuria García. Trabajadora social PMORVG.
Margarita Galustián. Abogada PMORVG.

Nº Participantes: 23

25.30NOVIEMBRE: 

MESAS  INFORMATIVAS: “LA  VIOLENCIA  DE  GÉNERO:  TAMBIÉN  UN  PROBLEMA  DE  SALUD  PÚBLICA”: 
Divulgación de material de prevención y sensibilización sobre violencia de género elaborado por la Consejería  
de Sanidad y el PMORVG de San Fernando de Henares. Participantes: Centro de Salud Municipal y Centros de 
Atención Primaria San Fernando I y II.

Organiza:  Mesa  Local  de  Coordinación  y  Prevención  de  la  Violencia  de  Género,  en  colaboración  con  la 
Subdirección de Promoción y Prevención de la Salud. DG de Atención Primaria. Consejería de Sanidad.

Actividad: cartel expositor y mesa  con materiales divulgativos: 300 folletos en diferentes idiomas " volantina 
violencia de genero",  100 en diferentes idiomas sobre  "violencia  pareja efectos salud, 4 carteles grandes "si 
crees que sufres malos tratos", 1 de " 016 llama", 7 de  “llama y......respira 012 mujer", 5  de "atención integral  
a las mujeres", 4 de  "con tu parejas no permitas los malos tratos",   7 de "conoce tus derechos , derechos a 
favor de las mujeres" ,  3 de "derechos laborales de las víctimas de violencia",  3 de "te protegemos contra 
agresiones o abusos sexuales",   3 de "violencia de genero, mujeres con discapacidad",  75 " marca páginas 
violencia de genero",  20 lazos de raso con alfiler  y 1 bolsa con 9 globos. Fue visitada por unas 300 personas, 
 mayoritariamente mujeres entre 14 y 60 años

4.- PROMOCIÓN DE LA CALIDAD DE VIDA DE  LA INFANCIA, LA ADOLESCENCIA Y 
LAS FAMILIAS: ACTUACIONES DE PROMOCIÓN DE LA INFANCIA Y 

ADOLESCENCIA
DEFINICIÓN



Desarrollo de actividades de dinamización y recreativas dirigidas a toda la población del municipio de San 

Fernando de Henares.  Actividades:  Divertilandia,  Día de la Infancia y la Adolescencia y Semana de los  

Derechos de la Infancia y la Adolescencia

OBJETIVOS

ξ

DIVERTILANDIA

ξ

Amenizar y divertir a los más pequeños/as

ξ

Potenciar la utilización de un tiempo libre positivo

ξ

Favorecer la utilización de recursos municipales en periodos no lectivos.

ξ

DÍA DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA

ξ

Crear un espacio social para la infancia  y la adolescencia

ξ

Generar un día de encuentro y esparcimiento para los más pequeños/ as.

ξ

Potenciar la participación infantil y adolescente

ξ

SEMANA DE LOS DERECHOS DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA

ξ

Crear  estrategias  que  permitan  velar  por  la  efectividad  y  cumplimiento  de  los  Derechos  de  la 

Infancia.

ξ

Conseguir mayores cotas en el efectivo cumplimiento de estos derechos y en el entendimiento, por 

parte  de  todos,  de  las  responsabilidades  asociadas  a  mayores  niveles  de  autonomía  y 

reconocimiento social.

ξ

Avanzar en la adquisición de un mayor nivel de compromisos por parte de las instituciones en el  

papel que la infancia y la adolescencia representan en su quehacer cotidiano.

ACTIVIDADES

ξ

DIVERTILANDIA

 Esta actividad complementa la programación cultural y lúdica que se lleva a cabo desde otras Concejalías 

dirigida a los/ as pequeños/ as  del  municipio durante el periodo de navidad.

El Día 3 de Enero tuvo lugar en el Centro Multifuncional “José Saramago” en   horario de mañana.

El Día 4 de Enero en el Centro Multifuncional “Mario Benedetti” en horario de mañana.



En ambos días, se dividieron los espacios según la franja de edad delimitados de la siguiente forma:

ξ

Pequeteca.   Espacio para conseguir favorecer y potenciar el desarrollo de los/as más pequeños/as a 

través  de  estímulos  y  juegos,  así  como para  poder  dar  a  conocer  este  servicio  municipal  a  la 

población adulta.

ξ

Talleres Infantiles para niños/as de 3 a 12 años.   Talleres: Colgante muñeco de nieve, Corona de rey 

mago, marioneta de muñeco de nieve, pintura de cara, adorno navideño, árbol de navidad, Galletas 

navideñas y túnel de sensaciones.

ξ

Sala de Adultos  . Zona para acomodar en el a las personas adultas que acompañan a los 

participantes durante su recorrido. Espacio de lectura y talleres.

ξ

Animación.   Recepción y bienvenida a los niños/as a la llegada al centro e informar de la ubicación 

de los diferentes talleres y actividades programadas.

ξ

 Cuentacuentos. Auditorio Mario Benedetti,  titulo “ El muñeco de nieve”

ξ

DÍA DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA

Las actividades de ocio y tiempo libre suponen, además de un espacio de encuentro y aprendizaje donde prima 

la diversión y el entretenimiento, la oportunidad de favorecer desde ambientes educativos no formales, a  

optimizar el proceso de socialización de niños y niñas.

La difusión de esta actividad se realizó a través de bandos municipales, notas de prensa e información en la  

página Web del Ayto.

La actividad se dirige a todos los niños y niñas del  Municipio y a sus familias.   Para el desarrollo de esta  

actividad se cuenta con la colaboración de diferentes áreas municipales que participan activamente en el  

desarrollo de la actividad y de Asociaciones del municipio.

Los niños y niñas que acudieron a la Plaza de Fábrica de Paños y Plaza de España,  pudieron disfrutar de las 

siguientes alternativas, en el horario de mañana y tarde  los días 29 y 30 de Junio.

ξ

ANIMACIÓNGENERAL

ξ

TALLERES: espacio por la igualdad, Cuentacuentos, photocall, yoga, pintura con texturas, cuadernos 

creativos, pintura de cara, torneo de ajedrez, etc.

ξ

ZONA DE JUEGOS: Circuito de Crazybike,  Circuito de Karts, Circuito de Balanbike,  Yenka, Zancos, 

Paracaídas, Pelotas saltarinas.

ξ

HINCHABLES: Zoo Castle, Ludo Galeón, Ludo Dino, Romano, Ludo selva, Tobogán Payaso.

ξ

ACTUACIONES . Exhibición de Baile y Magía de Cerca.



ξ

KARAOKE

Este año la actividad tuvo lugar el mismo fin de semana que la II Feria del Comercio y del Stock de San 

Fernando de Henares.

ξ

SEMANA DE LOS DERECHOS DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA

A través de este proyecto se pretende establecer una serie de actuaciones de carácter general cuyo objetivo 

final es la difusión de los Derechos de la Infancia y la Adolescencia entre la población y la profundización en 

algunos de ellos con determinados sectores de la población infantil. Se trata de procurar avanzar hacia un 

mayor entendimiento y comprensión de los derechos por parte de todos los sectores sociales implicados.

El 20 de Noviembre, no sólo en un día muy especial para todos los niños y niñas, sino también en una ocasión 

idónea  para  que  adultos  y  menores  reflexionen   y  dialoguen   sobre  las  diversas  cuestiones  que  afectan 

actualmente a la infancia y a la adolescencia.

Las actividades programadas en esta ocasión. Se han dirigido a:

ξ

Alumnado de 2º de Primaria de los CEIP del Municipio y profesorado , usuarios/as de los servicios de  

Infancia: CRIA, CSEC, Foro de Participación Infantil y Mesa de Participación Adolescente

ξ

Alumnado, familias y Equipo Educativo de los Escuelas Infantiles y Casas de niños del Municipio. 

ξ

Población en general

ACTIVIDADES EN COLABORACIÓN CON LOS CENTROS EDUCATIVOS

* ESCUELAS INFANTILES Y CASAS DE NIÑOS:

Esta acción se encuadro desde el fomento a la lectura  entendida como herramienta básica  que la 

Convención sobre los Derechos del niño recoge en su artículo 28, Derecho a la Educación.



Con  esta actividad  se trato  de generar un espacio de actividad conjunta   entre personas adultas y 

niñas y niños, en  el que  se pudieron  aprender estrategias para  apoyar el aprendizaje de sus hijas e hijas  a 

través de la lectura compartida. Se llevaran a cabo diferentes actividades de animación  la lectura: visionado 

de  libros  de  imágenes;  lectura  y  narración  de  cuentos;  dramatización  de  escenas  y  representación  con 

marionetas en torno a la semana del 20 de Noviembre.

ξ

Lugar: Centros Educativos de Educación Infantil  de San Fernando de Henares.

ξ

Dirigido al alumnado de infantil y a sus familias.

ACTIVIDAD DIRIGIDA A LOS CENTROS DE RECURSOS PARA LA INFANCIA Y ADOLESCENTE

*ACTIVIDADES EN SALA- CRIA: CUENTACUENTOS EN FAMILIA “POR LA IGUALDAD” 

La actividad abordó  la temática general de la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, haciendo  

especial hincapié en la conciliación y reparto de tareas domésticas, respetando la perspectiva de género.

ξ

Día: Miércoles 20 de Noviembre 2.013

ξ

Lugar:  Salón  de usos  múltiples  del  Centro  Multifuncional  José  Saramago.  Cuentacuentos:  Arturo  y 

Clementina

ξ

Horario de tarde

*FORO DE PARTICIPACIÓN INFANTIL:

 La finalidad es que niñas y niños reflexionaran  junto con los padres y madres, abuelos y abuelas sobre la  

importancia de la igualdad entre mujeres y hombres, para intentar manejar  las posibles contradicciones que 

existan en su vida diaria, compartida entre el hogar familiar y el de los abuelos y abuelas, que constituyen la  

principal red de apoyo informal con la que cuentan las familias. 

Se  trabajó   la  importancia del  trabajo  doméstico en sus  vidas,  la  diversidad  de funciones  que supone el  

mantenimiento del hogar y el reparto igualitario de tareas en la casa.

ξ

Día: Sábado 30 de Noviembre 2.013

ξ

Lugar: Auditorio del Centro Mario Benedetti. Avd. de Somorrostro , 193. Cuentacuentos: El libro de los 

Cerdos

ξ

Horario de mañana



* GIMKANA SOBRE LOS DERECHOS Y DEBERES DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA

ξ

Día: Sábado 23 de Noviembre 2.013

ξ

Lugar: Auditorio del Centro Mario Benedetti. Avd. de Somorrostro , 193

ξ

Horario de mañana

Actividad Gratuita para todos los públicos. 

Para finalizar la actividad, se llevo a cabo una marcha hacia el Parque dolores Ibarruri  donde tuvo lugar la 

lectura de un manifiesto a favor de los Derechos y Deberes de la Infancia.

EVALUACIÓN CUANTITATIVA

El Número de participantes en las actividades del Día de la Infancia y la Adolescencia que incluía diferentes  

pruebas, talleres y animaciones fue de entorno a 5000  niños y niñas aproximadamente.

Actividades Semana de los Derechos  de la Infancia: participación entorno a los 450 participantes

Divertilandia: participación entorno a los 400 participantes.

PROYECTO USUARIOS/ 
ACTUACIONES,…

COSTE

Proyecto de Diversidad Funcional 325 36.210€¹
Envejecimiento Activo y Promoción 
de la Calidad de Vida de las 
Personas Mayores

3577 112.187,64€

Atención  Integral  a  Víctimas  de 
Violencia de Género

515 82.856,36€¹

Actividades  de  Promoción  de  la 
Infancia y Adolescencia

5.850 3.500€¹

TOTAL  (Sólo  lo imputado  al 
convenio en su totalidad)

¹No imputado al convenio



6.3. PROGRAMA DE ATENCION AL MENOR  

Con cargo al programa de atención al menor se han realizado en 2013  los siguientes proyectos:
1. Centro Socioeducativo Comunitario (CSEC)
2. Promoción de la calidad de vida de la Infancia la Adolescencia y sus familias. Centro de Recursos y 

Servicios para la Promoción y Participación de la Infancia y la Adolescencia
3. Centro de Atención Temprana
4. Protección a la Infancia y la Adolescencia: Proyecto de atención a familias y menores en riesgo y  

exclusión.

1.- PROYECTO DE CENTRO SOCIOEDUCATIVO COMUNITARIO (CSEC)

PROYECTO:
Es un proyecto que pretende apoyar y reforzar la inserción social en un medio, tan decisivo en la niñez, como 
es el escolar. Desarrolla su actividad con  niños y niñas, con riesgo social debido a que su situación social y/o 
familiar interfiere de manera negativa en su integración, adaptación y proceso de crecimiento, en general y en  
el medio escolar en particular.
El Centro Socioeducativo Comunitario se fundamenta en la intervención a un triple nivel: 
1.- Intervención directa con los niños y niñas.
2.- Intervención/coordinación con los centros educativos (profesorado). 
3.- Intervención con las familias.

DEFINICION:
Dirigido al tramo de edad entre 6 y máximo de 12 años, se trabaja con dos grupos diferenciados (6-9) y (10-
12). En cada grupo el máximo de asistentes es 20.  El perfil psicosocial que caracteriza a los/as participantes es: 

ξ

Retraso escolar o bajo nivel con respecto a su clase. 

ξ

Problemas de adaptación al colegio. 

ξ

Dificultad en la relación con los iguales. 

ξ

No asunción de normas. Falta de límites.

ξ

Mal comportamiento. Agresividad.  

ξ

Timidez. Falta de habilidades sociales.

ξ

Baja autoestima y falta de motivación de logro.  

ξ

Hiperactividad. 

ξ

Dificultades con el idioma.

OBJETIVOS:

ξ

Reforzar el sentimiento de grupo.

ξ

Potenciar el conocimiento del entorno (localidad, provincia…etc.)

ξ

Desarrollar planes individuales de intervención para cada menor.



ξ

Mantener y reforzar los canales de comunicación con las familias.

ξ

Reforzar y aumentar la asistencia a otros recursos.

ξ

Conocer los derechos humanos y los valores cívicos de esta sociedad.

ξ

Trabajar los hábitos de estudio.

ξ

Potenciar su creatividad y autonomía.

ACTIVIDADES:
Las sesiones son impartidas de lunes a jueves, en horario de tarde (de 16,30 a 19 h.) todo el año excepto julio y  
agosto, por las educadoras de la Asociación Cultural, Deportiva y de Tiempo Libre “7 Estrellas” y coordinadas 
por la educadora social del Centro de Servicios Sociales.
El proyecto funciona en dos centros municipales: el CSEC José Saramago y CSEC Mario Benedetti, para atender  
a la totalidad de la población, disponiendo de dos salas diferenciadas en cada centro donde trabaja cada grupo  
en función de las edades. Se dispone además de la sala de  documentación sobre infancia y adolescencia (CIDI),  
zona de almacenaje, auditorio para actividades extraordinarias y parques con columpios en recinto cerrado.

 Todo ello se trabaja a través de las siguientes áreas: 
1- Área socioeducativa: con distintos niveles de intervención (individual, familiar, grupal y comunitario).
2- Área de educación en valores. Se han transmitido estos valores de manera transversal e integral en 

todas las actividades.
3- Área de apoyo escolar. Se han implantado o mantenido el manejo de técnicas  y protocolos de hábitos 

de estudio, para hacerlos extensivos a los domicilios o al uso de las bibliotecas.
4- Área de ocio. Estas son las actividades y excursiones que se han llevado a cabo: Día de la tortilla, fiesta  

de Carnaval, patinaje sobre hielo, convivencia fin de semana en centro Mario Benedetti con asistencia a 
piscina municipal  y  al  Parque Europa de Torrejón de Ardoz,  cine  y,  Fiesta  de Navidad,  talleres  de 
cocina..e.tc.

EVALUACION CUANTITATIVA

A lo largo del año 2.013 se inscriben en el proyecto un total de 49 niños y niñas,  pertenecientes a 40 familias,  
planteándose una ocupación de ambos centros casi al máximo, sobre todo después del verano y generándose 
una lista de espera de 10 personas a finales de año.

CENTROS EDUCATIVOS 2011 2012 2013
1 C.E.I.P. CIUDADES UNIDAS 7 6 7
2 C.E.I.P. JARAMA 3 6 10
C.E.I.P. GUERNICA 1 3 2
3 C.E.I.P. OLIVAR 8 7 6
4 C.E.I.P. MIGUEL HERNÁNDEZ 2 6 6
5 C.E.I.P. TIERNO GALVAN 10 8 8
6 C.E.I.P. VILLAR PALASI 8 7 4
7 C.E.I.P. ANTONI TAPIES COSLADA 0 0 2
8 I.E.S. VEGA DEL JARAMA 6 0 2
9 I.E.S. REY FERNANDO 1 0 1
10 C.E.E. GUADARRAMA 1 1 1
TOTAL 47 44 49



2.- PROMOCIÓN DE LA PARTICIPACIÓN  SOCIAL Y LA CALIDAD DE VIDA DE  LA INFANCIA, LA 

ADOLESCENCIA Y LAS FAMILIAS. CENTROS, RECURSOS Y SERVICIOS PARA LA PROMOCIÓN  Y 

LA PARTICIPACIÓN DE LA INFANCIA Y ADOLESCENCIA

2.1.- DEFINICIÓN

Los  Centros  de  Recursos  para  la  Infancia  y  la  Adolescencia  (C.R.I.A.)  son  un  recurso  para  niños/as  y 
adolescentes entre 4 meses y 16 años  que tienen  como objetivo principal  el promover los Derechos de la  
Infancia y la Adolescencia, y hacerlo desde la dinámica de participación de los propios niños/as y adolescentes  
Además es   un espacio para  reforzar  la actuación  de los Servicios  Sociales  con las  familias y con  los/as 
propios/as niños/as, mediante el apoyo y la normalización social  que implica la participación el Centro de 
Recursos para la Infancia y Adolescencia.
Todos los servicios de Promoción de la Infancia  están agrupados para ofrecer  una atención más global y 
amplia. 

2.2.- OBJETIVOS

ACTIVIDAD EN SALAS

ξ

 Ofrecer  experiencias  variadas  de  juegos  corporales,  de  construcción,  de  movimiento,  etc.,  que 
permitan al menor enriquecer sus conocimientos a través de un clima  de cooperación

ξ

 Propiciar la vinculación del juego simbólico, de construcciones, corporales, etc. con todas las áreas del  
conocimiento.

ξ

 Promover el uso de materiales diversos, favoreciendo la creatividad, la expresión y la combinación 
creativa de dichos materiales.

ξ

 Ofrecer oportunidades de juego individual,  grupal,  exploratorio,  dramático,  espontáneo y  dirigido, 
teniendo en cuenta su pertinencia en función de los objetivos a lograr. 

ξ

Promover la transmisión de los juegos tradicionales y los juegos particulares de cada cultura y contexto 
aprovechando la diversidad de experiencias de las familias de los niños que concurren en el centro.

CIDI



ξ

Proporcionar un recurso de información y documentación en relación a temas infantiles y juveniles.

ξ

Generar diálogo y comunicación entre los asistentes a los servicios.

ξ

Incorporar a los miembros de la comunidad al uso de la biblioteca con fines diversos favoreciendo su 
participación en las actividades.

ξ

Fomentar acciones conjuntas de ocio entre adultos y niños/as.

ξ

Gestionar técnicamente la biblioteca como recurso eficaz para la comunidad.

FORO DE PARTICIPACIÓN INFANTIL

ξ

Difundir el proyecto para que la mayoría de la población de San Fernando sepa de su existencia y  
reconozca sus aportaciones.

ξ

Promocionar la Convención de los Derechos de la Infancia y, en especial, el derecho a la participación.

ξ

Lograr un alto grado de  implicación de los/las participantes y hacerles conscientes de los beneficios 
que aporta participar en la vida del municipio.

ξ

Hacer llegar a propuestas a la Concejalía de Infancia y Adolescencia y a la Alcaldía.

ξ

Implicar  a  las  familias  de  los  participantes  en  el  desarrollo  del  proyecto  y  concienciarles  sobre  la 
importancia de la opinión de sus hijos/as.

ξ

Potenciar las habilidades sociales  y de comunicación (oral y escrita) de los/las participantes.

ξ

Mejorar la capacidad de escucha y raciocinio de los/las participantes.

ξ

Fomentar en los participantes valores como el respeto, la educación para la paz, la no discriminación  y  
la resolución de conflictos mediante el diálogo.

MESA DE PARTICIPACIÓN ADOLESCENTE

ξ

Promocionar el proyecto entre los/las adolescentes del municipio.

ξ

Potenciar las habilidades sociales y de comunicación (oral y escrita) de los/as participantes.

ξ

Fomentar  en  los  participantes  valores  como  el  respeto,  la  educación  para  la  paz,  la  no 
discriminación y la resolución de conflictos.

ξ

Colaborar con el Defensor del Menor  y participar en las actividades propuestas por la Red Local a 
favor de los derechos de la Infancia y adolescencia.

ξ

Invitar a la reflexión a los participantes sobre temas que les afectan para que sean capaces de 
empatizar con los sectores más desfavorecidos de la población.

ξ

Plantear nuevos temas que, aunque no les afecten a ellos/as directamente consideren importantes 
para el municipio.

ξ

Utilizar los canales y las vías administrativas para hacer llegar la información a la Alcaldía.

CLUB DE OCIO ADOLESCENTE

ξ

Crear un espacio de ocio positivo que pueda ser significativo para los y las adolescentes y jóvenes.

ξ

Hacer  que los  jóvenes reconozcan  la  necesidad de divertirse  y  de que es  posible  pasarlo  bien 
haciendo cosas diferentes.

ξ

Aprender a convivir dentro de un grupo como ejemplo de convivencia dentro de la sociedad

ξ

Potenciar actitudes y conductas coeducativas y de respeto a la igualdad de género.

ξ

Facilitar la expresión de la creatividad de los y las as participantes donde se muestren tal y como 
son. 

ξ

Potenciar  el  deporte  y  las  actividades  rítmicas  como  actividades  saludables,  relacionales  y 
cooperativas.

ξ

Ofrecer la posibilidad de que el/a niño/a llene su tiempo de ocio de forma creativa y constructiva. 

ξ

Fomentar la participación social de los niños.



BEBETECA

ξ

Potenciar  el  desarrollo  de  la  capacidad  de  localización  espacial  y  facilitar  el  conocimiento  del 
espacio práctico y del aula.

ξ

Explorar y manipular diferentes materias de las que están hechos muchos de los objetos de la vida 
cotidiana  (papel,  plástico,  madera).  Estimular  la  curiosidad  del  bebé  y  sus  capacidades  de 
exploración. Ofrecer a padres y madres recursos lúdicos utilizando materiales de la vida cotidiana.

ξ

Potenciar  y  estimular  el  desarrollo  de  la  capacidad  de  movimiento  (cambios  posturales, 
desplazamientos). Desarrollar la psicomotricidad de los bebés creando un entorno de seguridad y 
confianza que le permita explorar ejercitando su capacidad de movimiento.

ξ

Estimular el desarrollo de la capacidad de producir sonidos orales del bebé. Potenciar el desarrollo 
de  la  capacidad  de  escucha  como  método  de  “observación”.  Explorar  las  posibilidades 
comunicativas y los tiempos propios de algunos fenómenos comunicativos. Trasmitir sentimientos a 
través de la música.

ξ

Acercar los libros a los bebés para que conozcan una nueva forma de comunicación a través de la  
información que les proporcionan las imágenes, los colores, las texturas… 

ξ

Dotar de herramientas a los padres/madres para poder ejercitar técnicas de estimulación temprana 
con sus hijos en un contexto de cotidianeidad respetando los momentos evolutivos de sus bebés.

2.3.- ACTIVIDADES

ACTIVIDAD EN SALAS- Centro José Saramago

Sala verde: Niños/as entre 6 y 36 meses acompañados de un adulto. 

Enero a junio 2013:

1er TURNO de 17:00 a 18:30 horas: Niños/as de 6 a 24 meses.

2º TURNO de 18:30 a 20:00 horas: Niños/as de 24 a 36 meses.

A partir de  septiembre 2013:

GRUPO M1- martes y jueves de  10.15 a 11.30 horas: Niños/as de 6 a 24 meses.

GRUPO V1- lunes y miércoles de 17.00 a 18.15 horas: Niños/as de 6 a 24 meses.

GRUPO V2- martes y jueves de 17.00 a 18.15 horas: Niños/as de 6 a 24 meses.

GRUPO V3- lunes y miércoles de 18.30 a 19.45 horas: Niños/as de 24 a 36 meses.

GRUPO V4- martes y jueves de 18.30 a 19.45 horas: Niños/as de 24 a 36 meses.

Sala Amarilla: Niños/as entre 3 y 6 años.

Enero a junio 2013:

1er TURNO de 16.30 a 18:00 horas. Niños/as entre 3 y 4 años.

2º TURNO de 18:30 a 20:00 horas. Niños/as entre 5 y 6 años.



A partir de septiembre 2013.:

GRUPO A1  de lunes a viernes de  16.30 a 18:00 horas. Niños/as de 3 y 4 años.

GRUPO A2  de lunes a viernes de  16.30 a 18:00 horas. Niños/as de 3 y 4 años.

GRUPO A3 de lunes a viernes de  18.15 a 19.45 horas. Niños/as de 5 y 6 años.

Sala Naranja: Niños/as entre 7 y 10 años.

Enero a junio 2013:

1er TURNO de 16.30 a 18:00 horas. Niños/as entre 7 y 10 años.

A partir de septiembre 2013.:

GRUPO A3 de lunes a viernes de  16.30 a 18:00 horas. Niños/as de 7 y 10 años 

* Participación de familias en las tardes de los viernes.

ACTIVIDAD EN SALAS- Centro Mario Benedetti

Sala verde: Niños/as entre 6 y 36 meses acompañados de un adulto. 

Enero a junio 2013:

1er TURNO de 17:00 a 18:30 horas: Niños/as de 6 a 24 meses.

2º TURNO de 18:30 a 20:00 horas: Niños/as de 24 a 36 meses.

A partir de  septiembre 2013:

GRUPO V1- lunes y miércoles de 17.00 a 18.15 horas: Niños/as de 6 a 24 meses.

GRUPO V2- lunes y miércoles de 18.30 a 19.45 horas: Niños/as de 24 a 36 meses.

Sala Amarilla: Niños/as entre 3 y 6 años.

Enero a junio 2013:

1er TURNO de 16.30 a 18:00 horas. Niños/as entre 3 y 4 años.

2º TURNO de 18:30 a 20:00 horas. Niños/as entre 5 y 6 años.

A partir de septiembre 2013.:

GRUPO A1  de lunes a viernes de  16.30 a 18:00 horas. Niños/as de 3 y 6 años.

Sala Naranja: Niños/as entre 7 y 10 años.

Enero a junio 2013:

1er TURNO de 16.30 a 18:00 horas. Niños/as entre 7 y 10 años.



A partir de septiembre 2013.:

GRUPO N1 de lunes a viernes de  16.30 a 18:00 horas. Niños/as de 7 y 10 años

C.I.D.I: Usuarios de San Fernando de Henares, principalmente personas adultas que demandan información 

sobre las actividades infantiles que desarrolla  el  Área de  Infancia y Adolescencia.   Este año, continua el  

espacio denominado “Cuentateca”, en el cual se fomenta la animación a la lectura y se oferta la posibilidad del  

préstamo de libros en ambos centros. También se ha creado un panel  de consulta  que se actualiza con temas  

de interés sobre infancia y adolescencia y el que pueden consultar y ampliar más información si les interesa.

Horario de CIDI:

Martes y jueves de 10 a 14 horas en el Centro José Saramago y los viernes en el Centro Mario Benedetti en el  

mismo horario. Tardes de lunes a viernes de 14:30 a 20:00 horas en ambos  centros.

Esta actividad tiene como objetivo un proyecto educativo  para el propio desarrollo de los niños y las  

niñas dentro del tiempo libre, buscando un ocio alternativo para el tiempo libre, además de  procurar acercar a 

los niños y las niñas a los valores educativos de una manera atractiva y participativa promoviendo también la  

presencia de las familias. 

 La  idea  fundamental  en  el  desarrollo  de  las  actividades  es  el  protagonismo  de  quienes  participan  y  la  

interacción con el grupo sin dejar de lado un trabajo individualizado con cada participante, potenciando la 

personalidad de cada individuo dentro del grupo.

 Durante este curso, la temática general   fue“ viaje en el tiempo”.  El enlace era  Dina segundina, un personaje 

que acercó a los niños y niñas a conocer diferentes épocas de la historia ( prehistoria, Egipto, Roma, Edad 

Media, Edad Moderna, el futuro..,)de esta forma se trabajó cada mes un tema diferente. Las actividades de los  

viernes también estuvieron  ambientadas, en la medida de lo posible, en la temática del mes correspondiente. 

Las actividades de los viernes  han  promovido la participación activa de las familias y entre estas 

actividades podemos diferenciar:

ξ

Fiestas: Consistieron en celebrar un tema concreto en el que se invitan a las familias a su celebración. 

Las fiestas  van  rotando de un centro a otro, aprovechando el intercambio de espacios y propiciando 

un sentir  de grupo. Entre otras podemos contar,  fiestas de Halloween, Día de la música,  fiesta de 

navidad, chocolatada, fiesta de la castaña…

ξ

Talleres:  esencialmente radican en la participación de las familias conjuntamente con los niños/as,  

donde  se lleva a cabo un taller atractivo para  quienes participan. Estas actividades tiene  lugar de 

manera simultánea en los dos centros.



ξ

Sesiones: Fundamentalmente se realizan juegos donde se da cabida a todas las familias. 

ξ

Salidas:  Aprovechando  los  recursos  que nos  ofrece el  municipio  se  desarrollan visitas  o  salidas  a 

espacios exteriores, dentro de la temática a utilizar en el mes. 

Además,  han participado activamente en acciones organizadas por otras áreas municipales como ha 

sido  día de la Tortilla, desfile de carnaval y entierro de la sardina, talleres de medioambiente, programa de  

educación en igualdad y biblioteca abierta.

FORO DE PARTICIPACIÓN INFANTIL

Niños/as comprendidos entre 6 y 12 años de San Fernando de Henares.

Un sábado cada 15 días de 10:30 a 13:30 horas.

Durante este curso, a iniciativa propia de los niños y niñas participantes, se llevo a cabo de concienciación para 

conocer los derechos y cuidados  hacia los animales.   Durante este tiempo visitaron el Centro  de Protección 

Animal  de Mejorada del Campo y  organizaron en el mes de Abril una gymkhana “ ANIMAPARTY”  en la Plaza 

de España que contó con  juegos, talleres y un  stand informativo con el trabajo elaborado durante el curso. 

Lectura  de un manifiesto que redactaron los niños y niñas sobre el deber de cuidar y respetar a los animales.

 Al igual que años anteriores,  han participado activamente en la organización y posterior  desarrollo de la  

Gymkhana entorno a los Derechos y Deberes de la Infancia y la Adolescencia (20 de noviembre), en el Día de la  

Infancia y la Adolescencia y el desfile de carnaval.

MESA DE PARTICIPACIÓN ADOLESCENTE

Niños/as comprendidos entre 12 y 16 años de San Fernando de Henares.

Un sábado cada 15 días de 11:00 a 14:00 horas

Durante este curso, a  propuesta  de quienes forman parte de la Mesa de Participación y para dar a conocer el  

trabajo de investigación  que realizaron  durante estos meses,  tuvo  lugar el Sábado 25 de Mayo de 16.00 a  

19.00h  en la Plaza de España, una  actividad deportiva, bajo el lema “DEPORTES DIFERENTES, EXPERIENCIAS 

EXCELENTES”  jornada de deportes alternativos que se pueden jugar al aire libre en equipo. Actividad dirigida a  

niños y niñas mayores de 8 años.



 En la actividad se realizaron torneos de Kin-ball, floorball o ultimate  y hubo también  participación libre en los  

juegos de ultimate, softball y badminton.

También tuvieron la oportunidad de asistir a la Jornada de Participación que desde el Consejo de Infancia y  

Adolescencia de Leganés convocaron y de mantener diferentes encuentros con los responsables políticos de 

San Fernando de Henares para trasmitirles sus ideas y propuestas.

CLUB DE OCIO ADOLESCENTE

Niños/as comprendidos entre 9 y 14 años de San Fernando de Henares.

Todos los sábados por la tarde de 16:30 a 19:00 horas

Se concibe como un espacio de ocio alternativo, donde a través de una metodología lúdica, educativa y 

participativa, basada en la educación en valores, se optimice el proceso de socialización de los participantes y 

las participantes mediante la transmisión de valores y actitudes propias de la convivencia en sociedad.

diferentes  bloques de actividades:

- Espacios  lúdicos:   Dinamización  de  espacios  para  la  mejora  de  las  relaciones  sociales  entre 

iguales.

- Zona deportiva  : Deportes Alternativos y Rítmicos.

- Talleres creativos:   Talleres creativos de interés Juvenil

- Dinámicas y actividades educativas   (educación en valores, habilidades sociales, etc.):  Grandes 

juegos u otras actividades conjuntas.

-          Excursiones:       Actividades especiales  como salidas  fuera del  municipio  como ha 

sido   la  visita   al  Parque  de  Bomberos  Nº  8  de  Madrid,  al  Zoo  de  Guadalajara,  

a patinar sobre hielo y a Cosmocaixa entre otras.

Además,  han participado activamente en acciones organizadas por otras áreas municipales como ha 

sido  día de la Tortilla, desfile de carnaval, talleres de igualdad y de primeros auxilios.

Para finalizar el curso, han disfrutado de una actividad de fin de semana en la que han pasado el día en 

la piscina, han dormido en el Centro Mario Benedetti y se han divertido con  la visita al parque de Aventuras  

Amazonia en la sierra de Madrid (Cercedilla).

BEBETECA

Niños/as entre 4 y 11 meses acompañados de un adulto de San Fernando de Henares.

Enero a junio 2013:



Lunes y miércoles de 16:00 a 17:00 horas en el centro José Saramago

Martes y jueves de 16:00 a 17:00 horas en el centro Mario Benedetti

A partir de septiembre 2013.:

Lunes y miércoles de 16:00 a 17:00 horas en el Centro Mario Benedetti

           Martes y jueves de  11.45 a 12.45  horas en el Centro José Saramago

           Martes y jueves de 16:00 a 17:00 horas en el Centro José Saramago

Es un espacio dirigido a familias con bebes entre 4 y 11 meses donde  se desarrollan  diferentes temas  

de interés para esta edad, de forma lúdica y practica tanto para padres y madres como para el propio bebe.

Además, es un punto de encuentro para compartir experiencias, inquietudes y preocupaciones dentro 

las características evolutivas de esta edad.

Durante  este  año,  han  sido  diversos  los  temas  trabajados:  taller  de  masajes,  arteterapia,  juegos  de 

estimulación, musicoterapia, juegos y juguetes para bebés, taller de los sentidos, estimulación del lenguaje,  

psicomotricidad para bebés, taller multisensorial, primeros auxilios, formateca  y cuentos para bebes.

También los más pequeños y grandes han disfrutado del carnaval, recorriendo las calles del municipio.

EVALUACIÓN CUANTITATIVA

NÚMERO de PARTICIPANTES Enero- Junio 2013

ACTIVIDAD EN SALA
Enero-Marzo Abril-junio

Centro José Saramago 1º Turno 2º Turno
1º 

Turno
2º Turno

Sala Verde 24 26 23 21
Sala Amarilla 50 28 54 26
Sala Naranja 32 28

Bebeteca 5 9

Centro Mario Benedetti 1º Turno 2º Turno
1º 

Turno
2º Turno

Sala Verde 25 20 23 17
Sala Amarilla 28 23 27 18
Sala Naranja 17 17

Bebeteca 8 12

PROYECTOS Enero-Marzo Abril-junio

FORO INFANTIL 60 60
MESA ADOLESCENTE 16 16

CLUB DE OCIO 59 59

ASISTENCIAS  Enero – Junio 2013

ACTIVIDAD EN SALA
Enero-Marzo Abril-junio

Centro José Saramago 1º Turno 2º Turno 1º Turno 2º Turno

Sala Verde 490 417 385 340
Sala Amarilla 1173 837 1293 604
Sala Naranja 869 742

Bebeteca 73 123
Centro Mario Benedetti 1º Turno 2º Turno 1º Turno 2º Turno

Sala Verde 363 212 305 114
Sala Amarilla 748 373 601 304
Sala Naranja 341 279

Bebeteca 67 164

PROYECTOS
Enero-Marzo Abril-junio

FORO INFANTIL 185 137
MESA ADOLESCENTE 44 45



3.- CENTRO DE ATENCIÓN TEMPRANA

DEFINICIÓN

Este  servicio  ofrece  atención  individualizada  ambulatoria  a  niños/as,  de  edades  comprendidas  entre  el  
nacimiento y el inicio de escolaridad en la etapa obligatoria, que presentan necesidades especiales transitorias 
o permanentes, originadas por deficiencias o alteraciones en el desarrollo.
Se  trata  de atención de carácter  preventivo,  global  e  interdisciplinar,  tanto  directa  al  niño/a  como  a  su 
entorno familiar y social,  coordinada con otros posibles recursos de atención y aplicando un programa de 
intervención terapéutica. 
El  cometido  es  favorecer  el  óptimo  desarrollo  del  menor  y  facilitar  en  su  mayor  grado  las  opciones  de  
integración.
El Centro de Atención Temprana de San Fernando de Henares, comenzó a funcionar  en octubre de 2006. En el  
año 2007 se completó el número de plazas conveniadas inicialmente con el IMMF (45) y al finalizar dicho año 
ya existía lista de espera, prueba de la necesidad existente de este servicio y de la difusión y buena acogida  
que tuvo entre la población.
En el mes de septiembre del 2008 se firmó addenda modificativa entre el IMMMF y el Ayuntamiento, pasando  
a contar el CAT con 55 plazas.

OBJETIVOS

ξ

OBJETIVOS GENERALES: 

- Promover, facilitar o potenciar la evolución global y las posibilidades de desarrollo del niño/a.

- Planificar las acciones encaminadas a desarrollar o posibilitar en su mayor grado, las opciones de integración  
familiar, educativa y socio-ambiental de cada caso.

ξ

OBJETIVOS ESPECIFICOS:

- Estudio de la problemática del niño/a y evaluación de sus necesidades.
-  Ofrecer  la  atención  y  tratamientos  que  cada  niño/a,  propios  de  un  centro  de  Atención  Temprana  
(estimulación, fisioterapia, psicomotricidad, logopedia, psicoterapia, etc.).
- Ejercer funciones de información, orientación, formación y apoyo familiar.
- Orientar sobre recursos externos beneficiosos para el desarrollo del niño/a y que faciliten el más alto nivel de  
integración.
- Participar activamente en la coordinación entre las instituciones que traten al niño/a, promoviendo el diseño  
conjunto de un plan de acción y la evaluación de su seguimiento.
- Realizar una intervención interdisciplinar.

ACTIVIDADES

Los tratamientos que se llevan a cabo son: Estimulación, Logopedia, Fisioterapia, Psicomotricidad, Psicoterapia

EVALUACIÓN CUANTITATIVA

El Centro de Atención Temprana de San Fernando de Henares, comenzó a funcionar  en octubre de  
2006. En el año 2007 se completó el número de plazas conveniadas inicialmente con el IMMF (45) y al finalizar  



dicho año ya existía lista de espera, prueba de la necesidad existente de este servicio y de la difusión y buena  
acogida que tuvo entre la población.

En el mes de septiembre del 2008 se firmó addenda modificativa entre el IMMMF y el Ayuntamiento,  
pasando a contar el CAT con 55 plazas.

 Durante  el  2013 se han atendido a un total  de 74 niños/as  en plaza pública,  ya que durante  los 
diferentes meses ha habido bajas que han sido cubiertas inmediatamente por niños/as que estaban en lista de 
espera. 

Además de los 74 niños atendidos durante el 2013, han solicitado atención en el centro otros niños: se  
han valorado  a 36 niños y a sus respectivas familias se les ha ofrecido tanto información como orientación 
sobre su problemática, pasando a formar parte de la lista de espera los niños/as que, una vez valorados, tenían 
perfil para centro de atención temprana y derivando al resto otros recursos más adecuados para cada caso.

La demanda de este servicio sigue siendo muy superior a la oferta de plazas (55), existiendo lista de 
espera todos los meses que continúa aumentando, existiendo cada vez más casos de niños que por su perfil y 
edad de demandantes no consiguen tratamiento en el Centro, no beneficiando esto a su evolución.

4.- PROTECCIÓN A LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA: PROYECTO DE ATENCIÓN A FAMILIAS Y 
MENORES EN RIESGO Y EXCLUSIÓN

DEFINICIÓN

El  proyecto se  dirige a  la intervención con familias  con hijos/as  menores de edad que se  encuentran en  
situación de riesgo social.
Nos dirigimos a aquellas situaciones familiares que inciden de manera negativa en el desarrollo de los niños y 
niñas que conviven en su interior, y que configuran las situaciones de riesgo y/o desamparo que recoge la Ley  
del  Menor  de  1/1996  de  15  de  enero.  Esta  ley  establece  los  siguientes  principios  rectores  de  la  acción 
administrativa:

ξ

Supremacía del interés del menor.

ξ

Mantenimiento  del  menor  en  el  medio  familiar  de  origen,  salvo  que  no  sea  conveniente  para  su  
interés.

ξ

Su integración familiar y social.

ξ

Prevención de todas aquellas situaciones que puedan perjudicar su desarrollo personal.

ξ

Sensibilizar a la población ante situaciones de indefensión del menor.

ξ

Promover la participación y la solidaridad social.

Estas situaciones familiares se refieren a situaciones de desestructuración o a la presencia de graves conflictos, 
crisis y determinadas pautas de relación que las familias no son capaces de resolver de modo satisfactorio para  
todos sus miembros atendiendo de manera especial a las necesidades de los menores.
Las características comunes de estas familias son:

- Existencia de menores de edad (0-18 años)
- Existencia de situaciones de riesgo (alcoholismo de alguno de los progenitores, enfermedad mental,  
acogimiento familiar, sospecha de malos tratos...) o desestructuración familiar que inciden de manera 
negativa en el desarrollo de los/as menores.

No obstante, a pesar de la presencia de estos indicadores, la variabilidad de las situaciones es grande, en su  
gravedad, su origen y su persistencia en el tiempo.

Resulta  imprescindible  realizar  una  intervención  a  múltiples  niveles  tanto  dentro  de  la  familia  como  de 
búsqueda de apoyo y contención en su entorno más inmediato.  En general, las intervenciones profesionales 
se realizan en el área social, educativa y psicológica. 



Una herramienta fundamental para este proyecto es la detección e intervención precoz en el medio escolar 
de las situaciones de riesgo o desprotección. Se pretende evitar o minimizar el impacto que dichas situaciones  
pueden producir en el crecimiento y aprendizajes a los/as niños/as. Para ello, se establece coordinación con 
claustros escolares y con equipos de apoyo a la escuela: Equipo de Orientación Educativa y Psicopedagógica 
(E.O.E.P.), Equipo de Atención Temprana…etc.

OBJETIVOS

ξ

Confirmar o descartar la existencia de una situación de riesgo y/o desamparo para los/as menores y su 
gravedad (alcance, intensidad…). 

ξ

Conocer los factores que predisponen y mantienen esta situación.

ξ

Planificar los objetivos de la intervención con la familia y menores.

ξ

Mejorar la capacidad (recursos y habilidades) de la familia.

ξ

Ofertar  recursos  que  tiendan  a  compensar  las  carencias  económicas,  sociales  y  falta  de  recursos 
personales con que viven algunas familias y sus hijos/as.

ξ

Buscar alternativas de convivencia ante situaciones de alto riesgo o desamparo 

ξ

Evitar  o  minimizar  el  impacto  que estas  situaciones  familiares  pueden producir  en los/as  niños/as 
potenciando  la  protección  y  control  de  otros  agentes  socializadores  como  el  medio  escolar  o  la 
educación no formal.

ACTIVIDADES

- Intervención social y educativa y psicológica con los niñas, niñas, adolescentes y sus familias en los casos 
detectados. 

- Reuniones de coordinación interna.
- Realización de informes de valoración y propuesta o informativos.
- Tramitación de las ayudas económicas, municipales o supramunicipales, pertinentes.
- Reuniones periódicas  de valoración y  seguimiento entre  el  equipo de atención a  las  familias  y  aquellos 

servicios implicados, cuando se detecten situaciones de riesgo, desprotección y/o conflicto social.
- Coordinación periódica con los Centros Educativos (Escuelas infantiles, C.E.I.P., I.E.S., equipos de apoyo…).
- Participación en la Mesa Local de Absentismo.
- Coordinación con el resto de servicios, recursos, organismos públicos y privados, locales o comunitarios, en 

función de las necesidades para el seguimiento de casos comunes.

EVALUACIÓN CUANTITATIVA

EVALUACIÓN CUANTITATIVA

En enero de 2013 había sesenta y una (61) familias en el programa y a 31 de diciembre el número ascendía a 
ochenta y cuatro (84).
De éstas,  13 tienen expediente de protección de menores en la Comisión de Tutela de la Comunidad de 
Madrid, 1 en la Comunidad Valenciana y 1 en la Junta de Castilla León.

ACOGIMIENTO FAMILIAR ACOGIMIENTO RESIDENCIAL

GUARDA 1 niña de 1 familia 1niños de 1 familias
TUTELA 10 niños/as de 8 familias 3 niños/as de 3 familias



 Una niña tutelada desde mayo de 2013 a la espera de que intervenga el programa PASEAM de la Comisión de  
Tutela de la Comunidad de Madrid.

TRAMITES, GESTIONES Y 
DOCUMENTACIÓN

Nº Nº NIÑOS/AS 
QUE INCUMBE

INFORMES COMISION DE TUTELA
-PETICION DE GUARDA
-CESE DE GUARDA
-TUTELA SOLICITUD
-SOLICITUD DE ADOPCIÓN
-SEGUIMIENTO ACOGIMIENTO FAMILIAR

1
1
2
1 
3

1
1
2
1
4

INFORMES JUZGADO 7 7
FISCALIA DE MENORES 9 9
ENVIADOS POR POLICIA LOCAL

CONOCIDOS EN SER SOC
DESCONOCIDOS EN SER SOC

31
6

33
7

ESCOLARIZACION/ BECAS 38 41
OTROS

OTROS AYUNTAMIENTOS
FUNDACION REAL MADRID
IVIMA

2
10
9

2
12

PROYECTO Usuarios 
Atendidos

Coste 
Proyecto

Centro Socioeducativo Comunitario (CSEC) 49 15.616€
Promoción de la calidad de vida de la Infancia la Adolescencia y 
sus familias. Centro de Recursos y Servicios para la Promoción y 
Participación de la Infancia y la Adolescencia

1.223 162.832€¹

Centro de Atención Temprana 110 228.990,63€¹
Protección a la Infancia 84 0

¹No imputados al convenio

6.4. PROGRAMA DE ATENCION DOMICILIARIA  

PROGRAMA DE ATENCION DOMICILIARIA

El mantenimiento del mayor en su entorno y su participación en la comunidad son dos de las grandes líneas de 
actuación que constituyen ejes básicos del trabajo con personas mayores. Por ello debemos de establecer las  
prestaciones necesarias (técnicas y económicas) para favorecer este mantenimiento en el domicilio y son las  
siguientes: 



I.-  Mejora de la habitabilidad de la vivienda.-

Definición:
Se definen dichas ayudas como prestaciones económicas o en especie, individuales, no periódicas, destinadas 
a la prevención  de accidentes   de las personas mayores,  proporcionar medios que faciliten la permanencia en 
el hogar.

Objetivos:
La finalidad de estas ayudas es la de incidir en aquellas situaciones en que las condiciones socioeconómicas de 
los mayores pueden producir  efectos acumulativos de factores de riesgo, que aceleren su situación de depen-
dencia, que dificulten la normalización de los mayores en su medio o que puedan producir aislamiento y falta  
de integración social y promocionar la mejora de las condiciones de habitabilidad de la vivienda de los mayo-
res. Podrán solicitarlas las  Personas mayores de sesenta y cinco años y pensionistas o cónyuges.

Actividades: 
Información, gestión y tramitación en el espacio de atención al público.

Evaluación Cualitativa:
Ayudas económicas de Eliminación de barreras: 
Importe: 
Ayudas Complementarias de Mayores:
Importe:

II.- Manutención.-

Definición:
Se definen como prestaciones económicas o en especie, individuales y periódicas destinadas a proporcionar en 
la medida de lo posible comida elaborada y suministrada por el servicio de ayuda a domicilio para facilitar la 
permanencia en el domicilio del solicitante y la mejora de su nutrición que por falta de recursos económicos o  
habilidades no es posible elaborar en el domicilio.

Objetivos: 
Incidir  en  aquellas  situaciones  en  que  las  condiciones  socioeconómicas  de  los  mayores  puedan  producir 
efectos  acumulativos  de  factores  de  riesgo,  que  aceleren  su  situación  de  dependencia,  que  dificulten  la 
normalización de los mayores en su medio o que puedan producir aislamiento y falta de integración social.

Actividades:
Información, gestión y tramitación en el espacio de atención al público. 
Gestionar con la  Cocina  de Residencia (CAM) los menús.
Coordinacion con el Servicio de Ayuda a Domicilio para transportar la comida elaborada.

III.-Servicio de Ayuda A Domicilio

Destacar que 2013 ha sido un año con numerosas dificultades y contratiempos  ya que a partir del 23 de abril  
de 2013 se retiro a los Ayuntamientos la gestión de los casos de  SAD con cargo a la Dependencia,  para ser  



atendidos por la Comunidad de Madrid y  dos empresas concesionarias para toda la Comunidad Autónoma.  En 
San Fernando de Henares concretamente se retiro la atención a 61 personas dependientes de las cuales 51 
eran mayores y 10 personas con discapacidad.

Es  importante  resaltar  que  la  Comunidad  de  Madrid  ha  tenido  a  los  ayuntamientos  y  a  las  empresas 
concesionarias  de  los  servicios  municipales  en  muchos  momentos  deficitaria  en  la   información,  sin 
participación y opinión  en el proceso de cambio y definitivamente a expensas de sus decisiones sin respetar  
los contratos entre ayuntamientos y empresas y por supuesto con falta de información a los usuarios que eran 
trasferidos a la comunidad.  

Definición:
El mantenimiento del mayor en su entorno y su participación en la comunidad son dos de las grandes líneas de 
actuación que constituyen ejes básicos del trabajo con personas mayores.
La Ayuda a Domicilio es un eslabón más en la cadena de mantenimiento en el entorno familiar y comunitario 
de las personas usuarias del servicio, ya sean personas discapacitadas, mayores o familias, y se complementará 
con otras prestaciones, tales como la Teleasistencia, Centro de Día,  Ayudas Complementarias, Apoyo  Familiar  
y Atención Primaria de Salud.

 Objetivos:

ξ

Prestar apoyos precisos al usuario para que éste pueda mantener su independencia y seguir viviendo 
en su entorno.

ξ

Proporcionar seguridad al usuario, atenuando sus temores de sentirse solo en caso de necesidad.

ξ

Evitar, en la medida de lo posible, la institucionalización prematura en centros residenciales.

ξ

Favorecer la salud mental del usuario, y retrasar su deterioro, mediante el respeto y mantenimiento de 
su hábitat, su relación con personas, lugares y objetos que han configurado su entorno existencial.

ξ

Favorecer la convivencia familiar y las relaciones con el entorno.

ξ

Apoyar a los familiares que cuidan de sus mayores cuando por motivos laborales o de salud no pueden 
atenderles en determinados momentos.

ξ

Favorecer el acceso al  Centro de Día colaborando en la preparación de algunos usuarios del Centro en 
cuanto al aseo, movilización en el domicilio apoyando a sus familiares bien porque estos son también 
mayores o porque la jornada laboral no les permita atenderles,  antes y después de acudir al Centro.

Actividades:
Modificación del Contrato Municipal de Ayuda a Domicilio y la empresa ASISPA y prorroga de dicho contrato.
Información, gestión y tramitación en el espacio de atención al público.
Elaboración de la prestación con el usuario o su familia.
Gestión y supervisión de los servicios con la coordinadora de la empresa.
Visita a domicilio para seguimientos e incidencias.
Facturación Mensual.

Evaluación Cuantitativa:

 Los datos de 2013 que a continuación se describen en la Memoria corresponden solo a los casos de Atención 
Social Primaria.

ξ

En 2013 se han atendido un total de 148 domicilios, es decir se ha reducido la atención en 71 domicilios  

con respecto a 2012 que incluyen casos de Atención social primaria y Dependencia. La distribución por  



sectores indica la predominancia de la asistencia a Mayores sobre el  resto de los colectivos (92%) 

mientras  que en familia  (0.7%)  y  en discapacitados  (7.4%),  desciende el  número de personas  que 

hemos atendido a lo largo de 2013. Perfil: Intentamos llegar a un perfil de los usuarios a través de las  

variables de edad, sexo, estado civil, formas de convivencia y antigüedad.

Por ello podríamos definir el siguiente perfil de usuario/a del Servicio de ayuda a Domicilio en San Fdo.  

De Henares: Persona entre 80- 84 años, tendencia que se mantiene desde 2006.La feminización  del  

servicio es una clara realidad el 73,5% de las personas atendidas han sido mujeres. El estado civil del 

60.3% es de personas viudas frente al 33.8% de casados. El 52,2% viven solas. Por todo lo anterior,  

podríamos definir el perfil como : 

“MUJER  ENTRE  80-84  AÑOS  VIUDA  QUE  VIVE  SOLA  CON  UNA  MEDIA  DE  PERMANENCIA  EN  EL 

SERVICIO DE SEIS AÑOS”.

Coste del Servicio de Ayuda a Domicilio 2013.-

 

Nº HORA 
LABORABLES

18.846,50

Nº HORAS 
FESTIVAS

580,50

APORTACIÓN 
USUARIOS
42.570,20€

APORTACIÓN 
AYTO.

281.173,70€

APORTACIÓN 
TOTAL

323.737,98€

IV.- Servicio de Telasistencia.

En la misma línea que el Servicio de Ayuda a Domicilio, La Comunidad de Madrid intento retirar la atención del  
Servicio  de Teleasistencia a las personas  dependientes de la gestión municipal,  y   después de numerosas 
gestiones e incertidumbres la Comunidad dio marcha a tras y decide mantener el convenio en las mismas  
condiciones anteriores y  permitiendo  nuevamente y dotando de un numero de terminales adicionales para 
personas no dependientes, en el caso de S.Fdo. De Henares, el número es de 60.

Definición y Objetivos:
El servicio de Teleasistencia es un servicio de carácter social que tiene como objetivo apoyar la permanencia de  
personas que se hallen en situación de riesgo por razones de edad, discapacidad, enfermedad o aislamiento social 
en su domicilio, proporcionando una serie de atenciones personalizadas que puedan mejorar sus condiciones de 
seguridad y compañía en la vida cotidiana, potenciar la independencia y facilitar la integración de la persona en su 
entorno habitual de convivencia, así  como detectar, prevenir y en su caso intervenir en posibles situaciones de 
riesgo. 

Actividades:
Información, gestión y tramitación en el espacio de atención al público.
Visitas domiciliarias de seguimiento.
Supervisión semanal con la coordinadora para gestionar nuevas prestaciones o modificar servicios que  a través de 
teleasistencia se tienen como agenda medica, de citas, detectores de humos etc…y 
Facturación mensual.



Evaluación Cuantitativa:
Es importante resaltar que a lo largo del 2013 la aplicación Sidema (Programa informático de gestión y control de 
la dependencia) estuvo cerrado para cualquier tipo de gestión hasta octubre causa por la cual la actualización de 
datos y la puesta de terminales para dependientes y no dependientes se tuvo que realizar en un tiempo limitado 
de tres meses.  

Aportación municipal: 37.027, 88 
Aportación usuarios: 0€
Nº total de terminales a 31 de diciembre instaladas en el municipio: 403. Fijas y 2 móviles.

d.-  PROGRAMA DE ALOJAMIENTO ALTERNATIVO.-

Definición:
*Ingreso definitivo  en alojamiento  alternativo para  personas  validas  en dos  tipos  de dispositivos     Pisos 
Tutelados y Residencia de validos según sus características y requisitos de los dispositivos.
*Ingreso temporal de la persona mayor, cuando su familia, por distintas circunstancias, no le puede atender en 
periodos puntuales.

Objetivos:
Procurar alojamiento y supervisión adecuada a personas mayores de 65 años que no teniendo vivienda propia 
esta en situación de autonomía personal.
La atención en residencia para personas autónomas, tiene carácter preventivo y rehabilitadota para aquellas  
personas mayores que por su situación sociofamiliar no pueden ser atendidos en sus propios domicilios y  
requieren ser ingresadas en un centro residencial.
Cuidar de la persona mayor durante un periodo máximo de dos meses, procurando a su vez que el familiar cui-
dador pueda superar las circunstancias que le han llevado a solicitar la residencia con la tranquilidad de que su 
familiar esta cuidado y atendido en sus necesidades.
Este recurso se puede solicitar durante todo el año  y pretende prestar el apoyo necesario a las personas ma -
yores que habitualmente son atendidas por familiares, y no pueden hacerlo de forma temporal o bien mayores 
que viven solos y precisan ayuda temporal.
Pretende cubrir una amplia gama de situaciones:
 Atención residencial a las personas mayores en momentos de accidente o intervención quirúrgica de la perso-
na que cuida y atiende al mayor.
Por causas laborales o traslado de domicilio del familiar que lo cuida.
Atención a la persona mayor durante su convalecencia, cuando no precisa atención hospitalaria.
Descanso y apoyo de familiares y cuidadores.
Otras causas que impidan temporalmente la atención del mayor en su propio domicilio.

Actividades: 
Información, gestión y tramitación en el espacio de atención al público.
Seguimiento del expediente hasta su resolución...

Evaluación cualitativa:
Pisos Tutelados: 1
Residencia de Autónomas: 1
Residencias Temporales: 11


